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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SSo MM. el Key y  la R eina Regente (Q. D. Gr.) y 
Aúigixsta Real Familia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

El Mayordomo Mayor de S. M. dice con fecha de ayer al Ex
celentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Mayordomo Mayor de SS. AA. RR. los Serení
simos Sres. Príncipes de Asturias me dirige en este día la siguien
te comunicación:

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Decano de la Facultad de la Real 
Cámara me dice con esta fecha lo siguiente:

Excmo. Sr.: Pongo en conocimiento de V. E. que S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias y su Augusto Hijo han pasado 
la noche en estado satisfactorio y continúan del mismo modo.»

Lo que de orden de S. M. participo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde k  V. E. muchos años. 
Palacio 2 de Diciembre de 1901. =  P. El Duque de Sotomayor.= 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia:
Extracto de Real decreto relativo al nombramiento para el Arzobispado 

de Zaragoza de D, Juan Soldevila, Obispo de Tarazona.
Reales decretos de indulto.
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado. —  

Lista de Aspirantes al Registro de la propiedad de Laguardia.
M inisterio de Marina:

Dirección de Hidrografía.—AvisoS* los navegantes.
M inisterio de la Gobernación:

Dirección general de Sanidad.—Anunciando que desde 18 de Noviembre 
últim o se expiden por las Autoridades de Glasgow patentes limpias.

Res umen de las defunciones y nacimientos ocurridos en las capitales 
de provincia de España durante el mes de Octubre último.

M inisterio  de Instrucción pública y B ellas Artes :
Real decreto aprobatorio del adjunto reglamento para el régimen de los 

Museos'* Arqueológicos del Estado.
Real ordeia nombrando Catedrático de la Escuela superior de Artes é 

Industn-as de Barcelona á Félix Mestrefi y Borrell.
Otra haciendo presente á Doña Elisa Schm itdt la.satisfacción con que 

S. M. la R eina Regente ha visto su donativo de libros á la Biblioteca 
universitar ia de Valencia.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas:
Dirección generad de Agricultura, Industria y Comercio. — -  Relación de 

patentes de invección caducadas por los conceptos que se expresan.

Administración provincial:
Recaudación de Contribuciones de Cinco Olivas. — Notificando una provi

dencia de apremio á D. Joaquín Marturell.
Capitanía general de Marina del Departamento de Cádiz. — Señalando día 

para la subasta del usufructo de la almadraba de Torre Plata.
Audiencia territorial de Granada. — Subasta de los talleres de zapatería, 

alpargatería y espartería del penal de esta ciudad.
Distrito universitario de Salamanca.— Convocatoria á oposiciones á Es

cuelas de primera enseñanza.
Administración m unicipal:

Ayuntamiento comtüucioml de Madrid.—Clasificación de las defunciones 
ocurridas en Madrid en la fecha quo s® sarpresa.

Sorteo de amortización de cédulas garantizadas para pago de las ex
propiaciones del Ensanche.

Ayuntamiento constitucional de Huüva.—Subasta para el arriendo del im
puesto de consumos de esta ciudad.

Administración de Ju sticia :
Edictos d® Juzgados militares, de primera instancia y municipales.

M I S T E R I O  DE GRACIA Y JUSTICIA

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  Regente del 
Reino, per decreto fecha 28 del actual, se ha dignado nombrar 
para la Iglesia y Arzobispado de Zaragoza, vacante por defunción 
de D. Vicente Alda y Sancho, y no haberse posesionado el electo 
D. Antonio María Cascajares y Azara, á D. Juan Soldevila y Ro
mero, Obispo de Tarazona.

Y habiendo sido aceptado este nombramiento, se están practi
cando las informaciones y diligencias necesarias para la presen
tación á la Santa Sede.

REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada 
por Bernabé Villar Borque en solicitud de indulto de la pena de 
tres años, cuatro meses y ocho días de prisión correccional que 
en causa sobre disparo y lesiones le impuso Ja Audiencia-de Zara
goza:

Teniendo en cuenta la edad del penado cuando delinquió, su 
buena conducta y que la rigurosa aplicación del art. 90 del Códi
go le fué desfavorable:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora; con la Sección de Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonno XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar á Bernabé Villar Borque el resto de la 
pena que se le impuso en esta causa por igual tiempo de destierro 
á la distancia de 25 kilómetros del punto en donde cometió el de
lito.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Julián García San Migue!.
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Visto el expediente restituido con motivo de la ins - 
touten ekv 'i  v  pr»r tí. i 4 3e F-<- ¡* r  '<?* v n  ^ 1 teitinl de 

• que se Indulte á su hermane Jt m ^utouio Fernández 
y  Fernández de Ja pmm de diez y siete años de recia 
filón que la Audiencia de Oviedo le impuso en causa 
sobre homicidio:

Teniendo en cuenta la excelente conducta de! reo 
antes y después de la condena, y las sinceras pruebas 
de arrepentimiento que viene dando:

Vista la ley de 18 de* Junio de 1870', que reguló el 
ejercicio de te gracia de indulto:

De aeuerte  con la Sala sentei dadora; con la Seo 
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y  eon- 
fonn¿mióme con el porecer rte Mi Consejo de Ministros;

hn aarnbre de a» i Augusto Hijo ei íisx D, Alfon
so XIII, y  corno Peina fiegcnte del Reine,

Yergo (n conmutar & Jopé Antonio Fernández y  
Fernández la pena que se le impuso en esta causa por 
la de diez años de presidio mayor.

Dado en Palacio k  dos de Diciembre de mil nove
cientos uno.

FteEÍá CRISTIS* <■
m MI Ah o fie G?P"ír y * acU, 

eSteñteíi

Visto el expediente instruido con motivo de la íns- 
Rancia'ele17?<3a por Pedro Gorgnm Prieto en solicitud 
de indulto de la pena de seis años y un día de prisión 
mayor que en causa sobre atentado y lesiones menos 
graves le impuso la Audiencia de Badajoz: 

t Teniendo en cuenta la naturaleza del delito, el es 
caso grado de malicie del culpable, su buena conducta 
en el tiempo que iíeva de condena y el perdón de la 
parte ofendida: 

Vísta la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto: 

De acuerdo con la Sala sentenciadora; con la Sec» 
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con oi parecer de Mi Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Yengo en indultar á Pedro Gorgojo Prieto de la mi
tad de la pena que en esta causa le fué impuesta.

Dado en Palacio k dos de Diciembre de mil nove* 
cientos uno.

1SAIIA OBISTMA
El Ministro de C+rafia y  Justicia,

J&üáai Crarcift ¡San M ig u e l.

MINISTERIO DE INSTRUCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y  
Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Yengo en aprobar el adjunto reglamento para el 
régimen de los Museos Arqueológicos del Estado, ser
vidos por el Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y  Arqueólogos. 

Dado en Palacio 4 veintinueve de Noviembre de mil 
novecientos uno. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvar® F isu e r o a .

R E G L A M E N T O
PAR A EL

R É G I M E N  DE LOS M U S E O S  A R Q U E O L Ó G I C O S  DEL E S T A D O
Servidos por el Cuerpo facultativo de Archiveros, 

Bibliotecarios y Arqueólogos.

I

CLASIFICACIÓN Y GOBIERNO DE LOS MUSEOS

Artículo 1.° Los Museos regidos por el Cuerpo facu ltati
vo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos se dividen en 
tres  clases:

Es Museo de prim era clase el Arqueológico Nacional.
Son de segunda clase el de Reproducciones artís ticas y el 

Arqueológico de Tarragona.
Son de tercera clase los de Barcelona, G ranada, Sevilla, 

Valladoiid, Toledo, Cádiz, Córdoba, León, Burgos, M urcia y 
Santiago.

Esta clasificación sólo podrá ser a lterada por el Ministro

de küLueciY ii pd ju m  y  Bellas AtfciS* oyendo antes á la J u n 
te  F u  s k i i í *  áte teiw pa.

A lt  2 0 JV vo s a |\n o t ' fcu3\!díio del K te te  ro y dú  
Subsecretario d i Instrucción pública y Bellas A rtes, corse*- 
poiide á los Jetes de los< ¿luscos j^rq'?eoló¿pco N«r:ion&l y  de 
Reproducciones arfístteas respecte jám ente, como Di recios ss 
do establecimientos, sa piona üirecsicin eienlifica, técnica y  
adm inistra ti va.

A rt. 3.° El  Musco Arqueológico Nacional, e m o  estableci
miento de prim era clase, tendrá  una Ja u ta  de gobierna en la 
loroiA y coa las faca íta los qu3 establees el reglam ento orgá
nico <Fi Cuerpo faeuim tivo de Archivaros BibhotacLrtes y 
Arqueólogos.

Á rt. 4.° El Fius o de Reproiuccion.:S artísticas tendrá 
también,, en lo sucesivo, una J a i ta ,  compuesta del Director 
del misino, dt! eiopL aio  facultativo mas an tiguo y-del Se
cretario,.

II

PERSONAL FACULTATIVO

A rt. 5.° Sobre i t s  obligaciones generales*de los em pleador 
facultativos que prestan servicio en los Muscos se observará' 
lo dispuesto por el reglam ento orgánico del Guerpo.

Jefes* de los M useos.

£ í i * Los Dirseiores y Jefes de los Mímeos son. res-pon- 
h  loI régim en y  d isciplina do los mismos-,, de la m anera 

corn e ejecutan Jos trabajos facultativos, da la  buena con
servación del m ateria l cleniMeo, de la regularidad y acierto 
da la adm inistración y d ú  mejor orden en -el- servicio- públi
co; de suerte que los visitantes puedan utilizar ampliamente: 
las riquezas arqneóiogi í*as que aquéllos atesoran* pero ccu 
las precauciones que- á los Jefes, aconseje: la naturaleza de 
cada caso, bajo la  responsabilidad á que por este reglam ento 
quedan sujetos.

A rt. 7.° • Los Jefes serán responsables de que los. catálogos 
de sus establecim ientos estén redactados con toda exactitud 
y uniform idad, y que por n inguna causa sufran  retraso.

A rt. 8.° T rim estralm ente darán  parta á la Ju n ta  facu lta
tiva de Archivos, Bibliotecas y Museos de los trabajos hechos 
por el personal facultativo, expresando, circunstanciadam en
te, la labor realizada por cada empleado.

A rt. 9.° A principio da año rem itirán  además á la Subse
cretaría del M inisterio de Instrucción pública y Bellas A rtes 
un a  Memoria sobre los trabajos hechos en sus establecim ien
tos; estadística del servicio público en las salas de exposición; 
incremento del m aterial científico, expresando las proceden
cias de las nuevas adquisiciones y do los progresos realiza
dos en los diversos Catálogos, así como reform as planteadas 
en cada Museo y las que la experiencia aconseje como nece
sarias.

A rt. 10. Los Jefes de los Museos dispondrán todo lo rela
tivo á la adquisición del m aterial científico, oyendo previa
m ente á las Ju n ta s  respectivas señaladas en ios artículos 3.° 
y 4.°, sin perjuicio de hacer los estudios necesarios para pre
poner á la  Superioridad las adquisiciones que juzguen con
venientes.

A rt. I I .  Podrán negar la entrada en los Museos, por un  
plazo máximo de tres meses, á las personas que por haber a l
terado el orden en ellos, por deterioros leves en los objetos ó 
mobiliario ó-por causas análogas se hagan merecedoras de 
aquella medida, sin perjuicio de exigirles por los medios 
oportunos la reparación del daño causado.

A rt. 12. Compételes además:
1.° Cum plir y hacer que se cum plan todas las disposicio

nes vigentes relativas al servicio.
2.° D istribuir el personal facultativo del modo que mejor 

convenga, te jiendo  en cuenta las aptitudes individuales, y, 
siempre que sea posible, la categoría de que disfruten en el 
Cuerpo á que pertenecen los funcionarios adscritos al E sta
blecimiento.

3.° Comunicarse directam ente en asuntos del servicio con 
la Subsecretaría y el M inisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes.

4.° Amonestar á los empleados que falten á sus deberes, 
pudiendo suspender de sueldo hasta  por tres días á los facul
tativos y por ocho á los adm inistrativos, dando cuenta inme
dia ta  á la Subsecretaría é instruyendo el oportuno expedien
te cuando proceda.

5.° Nombrar H abilitado para el cobro y custodia de las 
cantidades consignadas para m aterial de oficina y escritorio 
y para m aterial científico, cuyos pagos le corresponde orde
nar; advirtiéndose que si el nombrado fuera un  funcionario 
del Museo, no quedará por ello eximido de los demás trab?„jos 
que tem poral ó perm anentem ente le sean confiados p or el 
Jefe.

6.° Nombrar Secretario cuando las necesidades del servi
cio lo exijan y lo perm ita el número de empleados fa c u lta t i
vos del Establecimiento, dando cuenta á la Subsecretaría de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

7.° Llevará nota de los objetos arqueológicos im portan tes 
de que tenga noticia y existan fuera del M useo, allegando 
datos para su estudio y proponiendo m edias paru  su conser
vación ó adquisición, según los casos.

8.° P rocurará propagar las aficiones á los estudios a r 
queológicos por medio de publicaciones; o rgan izará  excur
siones artísticas y propondrá la  p ráctica de excavaciones a r 
queológicas.

9.° O rganizará series ó cursos de conferencias prácticas 
que sirvan p ir a  difundir los conocimientos, arqueológicos, y 
aH fecto podrá compartir este trabajo con, el personal técnico

á sus órdenes, ó inv itar á perdonas de rseou '-o*" ' y  k r íó n .
10. Igualm ente procurará en xv* r. v 'o u -

deneia científica con otros Mus>. *os y  establecí a L  a a» epa
tes nacionales y extranjeros, á Tüi de obtener el cambio de 
noticias, antecedentes, publicado ues, fotografías, reproduc
ciones, etc., de los respectivos ostalúecim ientos 6 localidades, 
em pleando para ello los medios más adecuados.

Secretarios.

A rte 13. Bu los Museos en que por erógpn-cSas- del ¡servicio 
el Jefe fungue indispensable el nom bram iento cte u n  Secreta
rio, corresponderá á éste llevar todos los R e g is tr a  de índole- 
adm inistrativa- del Museo, excepción hecha' de los- de C onta
bilidad, propios'del Habilitado,- á menos que las ta rcas  da Se
cretaría  sean ta les que el Jefe- estime necesario eco-fiar a lbu 
go de aquellos-R egistros á o t e  emplea do. Fias sí e¥ Jeta e n 
tendiese que!el trabajo de Secretaría no bastaba á ocupar al 
Secretario duran te las horas reg lam entarias,,podrá confiarle* 
tam bién el desempeño de los servicios facultativos que-mejor* 
cuadren á sus aptitudes personales y á su categoría.

Art.. 14. Corresponde además-- á-los Secretarios:
1.®* Organizar y custodiar - el Archivo del establecim iento.
2.°" Expedir las certificaciones ib  docum entos oficialas, .con - 

el V.° B.° deh Jefe y e l sello del Establecim iento. Estes c e rti
ficaciones se expedirán-en forma y  to n  arreglo  - á la legisla
ción vigente,

3.° R edactar la correspondencia lite raria  y  oficial* confor
me á las instrucciones- que reciba del Jefa.

4.° Extender en los- títu los de los emplead js- las osrtifica- 
eione* da toma-, de posesión y  cese da Ies mism os-cuando pro
ceda.

J e fe s  d e  Sección.

Arte 15v F n  los Museos en  que por la gran; r-iquesa-de sus 
fondos ó por lo complejo de los servicios haya Secciones, y 
m ientras éstas subsistan, los* Jefas de cada una de ellas serán  
responsables ante el del Establecim iento de la- esar-upulosa ... 
observancia de las disposiciones reglamentarias enol servicio* 
á cuyo frente se h a llan . g

Les corresponde la  inm ediata dirección y v ig ilanc ia de* 
los trabajos y del personal facultativo y adm inistra tivo  de la 
Sección, y tendrán  el deber da poner en conocimiento del 
Jefe del Establecim iento las faltas que observen.

Deberán tam bién guardar las llaves de 3.as v itrinas quo- 
contengan los objetos, y los catálogos de las mismos.

A rt. 16. Oompételes proponer al Jefe las adquisiciones que 
estim en convenir á la Sección y al público.

A rt. 17. Los Jefes de Sección fac ilita rán  á los v is í te n te  
¡ las noticias arqueológicas que les p idan sobre objetos del Mu- 
! sao, tomándose el tiempo indispensable para hacer las inves- 
| tigaciones necesarias cuando no pudieran responder-sum pli-- 
¡ dam ente y en el acto á dicha petición.

Art. 18. P ropondrán al Jete del Museo las medidas que* 
juzguen convenientes para facilitar y hacer m ás provechosos 
los servicios, y para la mejor conservación de los. objetos.

A rt, 19. Com unicarán trim estralm ente al J?f& del Museo* 
los datos necesarios para la estadística que h a  de enviarse 
la Ju n ta  facu ltativa, y al ñn  de cada año los. indispensable^ 
para la Memoria que se, ha da elevar á la Subsecretaría* 
Instrucción pública y Bellas A rtes.

A rt. 20. Si la  urgencia de realizar determ inados traba jo s 
de una Sección exigiera la cooperación tem poral de em plea
dos adscritos á o tra , el Jefe del Museo podrá dispon ar de ellos 
en la forma que tenga por conveniente.

A rt. 21. Gontra los acuerdos de los Jefes de TJeceión, los 
empleados de inferior categoría que por ellos so  consideren 
lastim ados, podrán acudir en queja al Jefe d'¿l Museo 6 á 
quien lo represente.

Art. 22. P ara  el estudio de los objetos com etidos á su 
examen, los Jefes de Sección y los demás em pleados faculta
tivos emplearán cuantos medios estén á su  alcance, consul
tando libros existentes en las Bibliotecas públicas ó procu* 
rándose los antecedentes científicos al efe cto necesarios, tan
to de Corporaciones como de particulares, pero siempre du 
acuerdo con el Jefe del Museo.

Art. 23. Guando fuese necesario ac udir al sitio de residen
cia del objeto é al lugar da excavaciones, descubrimientos, 
etcétera, el Jefe del Museo propondr á el empleado que ha de 
encargarse de este servicio, dando cuenta á la Superioridad 
para que se sufraguen les gastos del capítulo correspondien
te del presupuesto de Instrucción pública y Bellas Artes.

Art. 24. Emitirán con toda independencia cuantos infor
mes se les pidieren sobre clasificación, adquisición y tasación 
de objetos, con arreglo á su, conciencia y criterio científico.

Art. 25. Cuando tuvier e conocimiento de objetos arqueo
lógicos importantes exist entes fuera del Museo, lo pondrán 
en conocimiento del Jefe del mismo, y practicará con éste las 
diligencias necesarias para su conservación ó adquisición, 
según los casos.

Bibliotecarios.

Art. 26. Los Museos tendrán para su uso particular una 
Biblioteca ó Cole&ción de libros propios de la especialidad á 
que sus estudias se dirigen; y en tanto en cuanto los recursos 
de sus consignaciones lo permitan, y cuando su importancia 
lo requiera, estará al frente de la Biblioteca un empleado fa-> 
eult&tivo de los adscritos al Establecimiento, designado p<rr 
el Jefe del Museo, y sin perjuicio de que se ocupe en otros 
servidlos á que el Jefe lo destine.

A rt. 27. Estas Bibliotecas, á pesar de su ca rác ter p artícu 
la ia r , podrán ser utilizadas por el público, previa, autorización. 
4 especial del Jefe del Establecim iento,
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- Art. 28. Kü cnanto ¡se renere a la organización iaeiutatL- 

•va, te ta ra  pública, régimen, etc., de la Biblioteca, el Biblio
tecario se atendrá á lo preceptuado en el reglamenta de Bi
bliotecas públicas del Estado. ?

I II
FBESONAÚ ADMINISTRATIVO  

'Restauradores.
Ate 29. I t e  R otu rad ores de los Museos arqueológicos, 

ipor-su caráetor técnico, estarán bajo las órdenes iume diatas 
.^el Jefe del Establecimiento.

Art. 30. Dichos-empleados *jsentarán sus servici os espe
ciales en,'él misma local y á fes mismas horas que ios demás 
tfuncioxraerios delMuseo. - -

Practicarán-chantos trabaos artísticos y mtwiales se les 
^encomienden y:que sean propios de su cargo* ~'á juicio dél 
Jefe. ' -Rssfoirán'fc» útiles, u n te ía te , herramfe^fes, etc,, qu* 
fuesen necesarics para ei r r- empeño de su c.&£go bajo inven.- 
“tario ,: dcYol’riésLáolos en « c™ lo enqu.8 se ■encuentren cuan- 

,-do sea oportuno.
• Practicará© el delicado ̂ trabajo de restauración, ajustólo 

V-enun todo Ales preceptaste este Teftame&te que se desoa- 
" vuelven en ©¿Lugar correspondiente.

Conserjes.
S-Art. 31. ' fferresponóteá los Consta j as:
- l . c Conservar las llaves del Mueao y -ctelas diversas sclas 

-del mismo, euya eusk>dk les está confiada.
2.G Atsmder á los gastos menores del ’-JM&blecimienteeon

• las cantidades que al e lec to  fes-adelantarán los Habilitados,
• y rendir mensualmente -e&enta:3unificada da su inversife.

--3.° Dirigir ó inspeccionar las te ca s  de los Porteros, y po
ner en conocimiento del y  efe del Museo, ó de quien haga-sus 

• - veces, fes fMtas que advierta en ;ks -servicios que á aquélos
• corresponden.

:4;° Gafete de que un-.cuarto éo hora antes de abrirle-<al 
Museo se halle terminada la limpíeza-en*todas sus safes.

5.® Asegurarse diariamente por sí mkmo, al terminare!
, servicio, de -rae todas las puertas -y ■•ventanas están feien.es-
• Tr&das, 'de ¡qste no hay persona alguna dentro del Establecí- 
amiento y de .que los celeríferos, cuando dos hubiere, quedan

enteramente ^pag&doa*; «dvirt iéndos* • que dos Conserjes saiái 
xesponsabke los contratiempos y perjuicios que puedan 
derivarse efe se. negligencia en el cumplimiento de este deber.»

6.° Aelar per la buena gcnservación del mobiliario, d.andc 
cuenta inmeákta al Jefe de los deterioros -que en aquel ad~

-^virtiesen»
De etesmeMliario habrá *un inventario donde se anota~ 

í rán las variaciones que en aquél ocurran, gr estará firmad© 
upor el Conserje, *£on el VJ°|te del Jefe.

7 .° Vigilar escrupulosamente para que el personal á sus
- ••¿¡érder.e? cunvofe y haga cumplir, dentro de atribuciones* 

A los co n sú m ate  al Museo,- das prescripciones reglamen- 
atarías.

oEL° No a&aeniaiae del Museo por motivo alguno durante 
3as. horas de servicio sin expresa autorización -del Jefe ó de 
¿quien haga s&s veces.

9:*° Se abstendrán de abrir las puertas de los calones del 
Museo i  aerade las-bar as oficfeles.de servicie, sin previa or
den ,M  Jefe, s a l f o r t u i t o  j  aiteaordiñarlo que lo jus
tifique,.

Portaros.»
Art. M, Son deberes de los Portero:
1.° SX êer fe. limpieza,de! Establecimiento y demás trabajos 

de análoga Indole bajo la dirección del -Conserje.
2.° .Llevar á su destíne los objetos* pliegos, cartas ó reca

dos que sus .Jefes les ordenen.
3.° Notificar por vía áe advertencia, en términos comedí- 

é̂os, á las personas que fncumer&n en alguna falta contra el 
*oráen establecido en los Muscos, las disposiciones que rigen 
k$ofe?e el caso.

4i9 No sostener con los empleados facultativos ni con los 
csneiirrentes ai Establecimisat© conversaciones ajenas al ser
vicio del mismo, absteniéndosele dar explicaciones técnicas.

5 .* ¿Acompañar y vigilar á -Ub personas fue visíten el 
Muse©..

6.° M©ausentarse durante las h&x&g d® oficina,sin autori- 
. jzacíón exprosa dei Jefa,ó del Conserje

7.° Expulsar del .Establecímiento, previa- orden de los Je- 
Íes, á qufeB -se haga acreedor á ello.

Art. 33. La descortesía de los Portera con los concurren
tes al Museo, la falta de respeto á Ios-superiores, eh.abwdono 
de la debida vigilancia, la jsqglígencía hafettoal en el cw p li-  
miento de b u s  deberes, y en general en el áe fes órdenes reci
bidas, se considerarán como faltas graves. (

Art. 34. A los Museos provinciales adscrito á los Esta- I 
felecimientos de enseE&nza que no dispongan ae personal su-' 
halterio propio, destinarán los Jds% de dicho Oemtro un Be* 
del ó Mozo encargado de la .limpieza, da encender los calorí
feros antes dé la apertura, y de prestar servido m  dios  du
rante las horas que se halies abiertos d  público.

El encargado de este servicio teñirá en su po ler Im llaves 
del Museo, j  su responsabilidad .se? a la1 misma que la de los 
Conserjes.

En los Museos provinciales en que no hubiere más que un 
Portero, prestará ■ este servicio en ausencias y enfermedades 
dei propietario el Bedel ó Mozo designado por el Jefe del Esta- 
Mscimiento ¿supletivo*

Arfe 35. El Portero de la entrada principal rb los Museos 
recib irá  con atención y respeto al público, facilitando las no* 
fcqcias q&e se fe pidieren, no permitiendo la entrada con bas
tón, paraguas ó sombrilla, cuyos objetos recogerá y volverá á 
entregar á la salida de los visitantes, sin poder exigir por este 
servicio retribución a lguna, y prohibiendo fe entrada de 
aquellos individuos que por su aspecto exterior y estado se 
hagan sospechosos.

Avisará, peor últim o, é inm ediatamente al Jefe de fe visita 
de personas de carácter oficial ó de Colegios 6 agrupaciones 
á̂e visitantes.

Si tuviera á su cargo la venta de Catálogos, libros, foto
grafías, etc., llevará una cuenta exacta da ella.

A rt. 33. En el Museo en que hubiere otros empleados ad
m inistrativos, como escribientes, serenos, jardineros, etc., ei 
Jefe dictará las reglas á que sus servicios deban acomodarse.

IY
ORGANIZACIÓN FACULTATIVA  

Catálogos.
Art, 37. Para la buena organización técnica de los Mu

seos, en todos ellos se deberán redactar separadamente:
1.° Un inventario general.
2.° ü n  Catálogo sistem ático.
3.° Un Catálogo monográfico.
4.° U na guía sucin ta fie todo el Museo.

Estos Catálogos, como los especiales que se determ inarán 
más adelante, se redactarán en cédulas sueltas, y la guía, en 
forma de libro.

A rfeiB . El inventario general se llevará por orden crono
lógico de la entrada de los objetos en el Museo.

•Se «formará, con los datos proporcionados por las personas 
que los donaran, vendieran ó entregaran por cualquier con
cepto, haciendo constar su origen, así como su procedencia 6 
yacim iento y el precio en qua fueron adquiridos.

Se describirán los objetos por su aspecto externo y vulgar, 
reservando la clasificación técnica para el Catálogo siste
mático.

En los Museos en que existan ya dos coplas de Catálogo, 
podrá utilizarse una de ellas para inventario general.

A rt.-Si. El Catálogo sistem ático de los Museos que ya no 
lo tuvieren publicado é redactado, se formará con arreglo al 
cuadro de clasificación é instrucciones formuladas por la 
Ju n ta  facultativa del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos.

A rt. 49o Además de los Catálogos sistemáticos, y después 
de terminados éstos, se irán  redactando monografías de los 
objetos del Museo, que en su día ordenadas, form arán el Ca
tálogo monográfico.

Art. 41. En los Museos en que hubiere colecciones espe
ciales, reproducciones ú objetos que, sin ser arqueológicos 
propiamente’dichos,: se conserven como recuerdo de hechos 
históricos ó'de mera curiosidad, se colocarán, á ser posible, 
separadam ente, y se form ará de ellos Catálogo ó relación in 
dependiente.

Lo mismo se hará con equelios objetes que, aunque de in 
terés artístico ó arqueológico, debsn por su naturaleza re
unirse en salas reservadas al público en genera7; el examen 
d 8 estos objetos sólo se hará con licencia del Jefe dsl Museo 
ó del empleado facultativo de quien dependan.

A rt . 42. Be procurará ir forman (fe Catálogos especiales 
de los objetos y antigüedades existentes en las respectivas 
provincias, á fin de formar el Catálogo monumental y artís
tico de la Nación.

Art. 43. Lss Guías que se publiquen para visitar los Mu
seos deben ofrecer el doble carácter de explicación de los ob
jetos y vulgarización de conocimientos, á cuyo efecto ten
drán el mismo sistema científico que el Catálogo, con las re
ducciones necesarias para que formen un volumen de poco 
coste y fácil manejo.

Al frente de cada serie aparecerá una breve disertación 
científica sobre la naturaleza de lamismsq firmada por su 
autor.

Art. 44. El Catálogo monográfico estará ce n h it nido por 
la colección de monografías escritas por los empleados facul
tativos sobre objetos y series.

Colocación y numeración de los objetos.
A rt. 45. En cuanto á la num eración de les obj ítos, esto 

os* á  si ha de ser correlativo en general, por salas, series, et
cétera, los Museos se atendrán á las instrucciones que les dé 
la Ju n ta  facultativa del ramo.

Art. 46. Los Museos provinciales que no tuvieren hechos 
los inventarios de objetos, lo verificarán inmediatamente, re
mitiéndolos á la Junta facultativa del Cuerpo, y luego que 
ésta publique las «Instrucciones», formarán el Catálogo sis
temático y Guía con arreglo á ellos, remitiendo ambos traba
jos á la misma Junta para su aprobación.

Art. 47. Los inventarios y catálogos á que ss refiere el ar
tículo anterior se conservarán en la Secretaría ds la Junta y 
á disposición del público para su estudio, previa autorización 
del Secretario general.
, Art. 48. Los objetos estarán expuestos al público de la ma- 

más ampdia y adecuada que permita el local pero pro- 
eur&jid© que lleven rótulo* explicativos sufhfen fe m entí de
talladas para dar á conocer la naturaleza, carácter, mérito, 
signifís&feón y demás circunstancias de aquéllos, cuidando 
de que h a /a  rótulos generales para designar Jas sejies, rótu
los espeeiafes de los grupos y rótulos individuales de los 
ejemplares importantes.

Art. 49, Las elecciones notables de objetos regalados ó

legados á los Museos con la condición r-xpresa de qua han de 
cor oorvarss reunidos can el nombre do! don anta ó del tes ta 
dor, sólo se instalarán  en sala independiente cuando, sobre 
haberla disponible, baste la colección á llenarla por com
pleto.

En otro caso, so fijarán tarjetones coa el nombre del do
nante sobre los arm arios ó los objetos.

Y

ORGANIZACION ADMINISTRATIVA

Art. 59. Para la buena y puntual adm inistración de los 
Museos, además de los libros de contabilidad que deban l le 
varse con arregloá  las disposiciones vigentes, del libro co
piador de órdenes y comunicaciones del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellos A^tes, del registro de entrada y 
salida de comunicaciones, del registro de actas de la Junta 
de gobierno y del de actas -le visitas de inspección, los Jefes 
llevarán por sí ó harán llevar por el Secretario ú otros em
pleados, cuando fuere preciso, los siguientes registros:

X.° De entrada de objetos por compras 6 donaciones.
2.° De restauraciones.
3.° De obje tos en depósito.
4.° De estadística; y
5.° De actas do recuento.

E ntrada de objetos.
A rt. 51. Todos los objetos que ingresen en los Museos de

berán ser inm ediatamente inscritos en el Registro general de 
entrada. La inscripción so hará cronológicamente, dando á 
cada asiento un número de orden, é imprimiendo ei mismo 
número, cuando esto sea 'posible, en el objeto mismo, y siem
pre que con ello no le pare el menor perjuicio, pues si lo cau 
sare, la 1111 meración habrá de señalarse por medio de etique
tas pegadas.

Art. 52. El número de orden del regi§í\r0 ^  *™ v»v Ye-, 
hará  constar también al pie de fe p ro fe ta  inventario.

A rt. 53. Por ningún concepto se harán  tachones ni ras
paduras en el Registra general de entrada de objetos.

 ̂Todo error que en él se padezca deberá salvarse con tin ta  
roja entre líneas ó en la casilla de observaciones.

A rt. 54. Apenas inscritos en el Registro correspondiente, 
todos los objeto 5 cuya forma y ¿autoría i. o ujj mi tan 3.3 mar» carán con el sello del Museo.
. A tt- 55’ Queda prohibido que salgan .fe fes Museos los ob
jetos que en ellos se custodian, y cuyo conjugo constituye 
el Tesoro artístico de la Nación.

Guando por orden superior estos Centros concurran á las 
Exposiciones ó Certámenes públicos, lo harán por medio de 
reproducciones ó copias da sus objetos.

R estauraciones.
A rt, 56, Las restauraciones en los obfefes artísticos debe

rán  hacerse con el mayor esmero, p ro c u ra d o  que e! objeto 
no pierda su integridad y carácter primitivo, y que no resu l
te con modificaciones extrañas.

Art. o7. No se podrá hacer restauración alguna sin orden 
expresa del Jefe del Establecimiento, oída la Junta de gobier
no, 1a que dará igualmente su Y ° B.° una vaz terminado el trabajo.

Art. 58. Guando la restauración la haga el Restaurador 
del Establecimiento, éste será vigilado constantemente por el 
Jefe de la Sección, á fin ue que el trabajo no traspase los l í 
mites necesarios; y cuando se encomiende á persona extraña, 
se procurará que ésta sea perita, que la restauración se lleve 
á cabo en el local del Museo si fuere posible y siervpr j bajo 
la vigilancia indicada.

Art. 59. El Restaurador se hará cargo del objeto bajo re
cibo, y en el lugar en donde estaba expuesto se colocará un 
letrero que diga: «En restauración.»

E stad ística .
Art. 60. Se llevará nota exacta:
1.° Dsl número de visitantes qua acudan al local del 

Museo.
2.° De las Corporaciones y Colegios que también lo v isi

ten, anotando el nombre del Superior ó Jefe, domicilio, etc.
3.° De los artistas que saquen copias, fotografías, repro

ducciones, etc., haciendo consta? el nombre del artista, obje
to que reproduzca y fia que se propone.

4.° De las personas de representación científica que acu
dan á hacer estudios de importancia, haciendo constar el 
nombre, nacionalidad, estudio y fin de su trabajo.

R ecuento y  lim pieza.
Art. 61. En todos los Museos se hará periódicamente, y  

con la mayor exactitud posible, un recuento de todos sus ob
jetos en la época y forma que el Jefe determine.

Art. 62. Del resultado de este recuento se extenderá en un 
Registro la correspondiente acta, que firmará un empleado de 
cada Sección con el V.° B.° del Jefe del Museo ó del Secre
tario, donde lo hubiere.

Art. 63. En. túdos los Museos dfeeiá hacerse auu límente 
cuando menos, y durante los meie< de Jubo y Agosto, lim 
pieza general y esmerada de los objetos y demás m ateiial 
científico que posean.

En este tiempo, los Jefes destinarán al servicio público la  
m itad del prcíioaa! afecto á ead* E feb te te ien to *
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Servicio público.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 64. Los Museos estarán abiertos ai público todos los 
días del año, sin exceptuar los festivos y lluviosos, y en el 
trascurso del mayor número de horas.

Por causas especíales, como obras necesarias, reformas, 
etcétera, el Jefe podrá mandar cerrar una ó varías salas, 
anunciándolo así al público, y dando de ello cuenta á la Sub
secretaría del Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

Art. 65. Serán admitidas en los Museos cuantas personas 
lo deseen; pero los Jefes ó los que hagan sus veces podrán 
excluir á los que por cualquier motivo puedan ser causa de 
alteración del buen orden en el Establecimiento.

Art. 66. En ninguna de las salas abiertas al público se 
permitirá fumar ni turbar en manera alguna el necesario si
lencio .

Art . 67. La persona que obtuviere del Jefe de un Museo 
autorización para reproducir los objetos por medio de la fo
tografía ó por cualquiera otro procedimiento, deberá obligar
se á entregar al mismo Museo un ejemplar de la reproduc
ción, si la dedica á la venta*

Art. 68. La persona que desease sacar copias ó reproduc
ciones de los objeto? de iva Museo, lo solicitará del Jefe del 
mismo, el cual se lo concederá, según los casos; pero siempre 
haciendo constar que la reproducción se liará por los medios 
conocidos que no perjudiquen al objeto, á juicio do los em
pleados facultativos del Museo, en presencia de éstos y á las 
horas en que el Establecimiento se encuentre abierto al pú
blico .

Art. 69. Los Profesores que en unión de sus discípulos 
asistan al .Museo, si así lo desearen, podrán hacerse acompa
ñar de un empleado facultativo que les facilite los anteceden
tes que necesitaren.

Art. 70. Siempre que ocurra algún desperfecto fortuito 
en los objetos ó mobiliario, lo pondrá el empleado adminis
trativo que lo observe en conocimiento del Jefe del Esta
blecimiento.

Art, 71. Si se observara la falta de cualquier objeto, lo 
pondrá inmediatamente en conocimiento dal Jefe, álos efec
tos de lo dispuesto en el reglamento del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

Art. 72. Los empleados do los Museos procurarán evitar 
con el mayor cuidado cuanto, no estando previsto en este re
glamento, pueda ser desagradable ó molesto páralos visitan
tes del Establecimiento.

Por su parte, los que se consideren lastimados por la con
ducta de algún empleado facultativo ó administrativo de los 
Museos, acudirán en queja al Jefe ó á quien por el momento 
haga sus veces.

Art. 73. Quince minutos antes de la hora de cerrar el 
Museo se avisará al público el tiempo que resta de visita por 
el medio que se considere adecuado.

Art. 74. Además de que en todo Museo deberá haber siem
pre, á disposición dal público y para la consulta, un ejemplar 
del presente reglamento, en el tablón de anuncios del Esta
blecimiento se colocará un extracto con las prescripciones 
del mismo que al público importa conocer.

DISPOSICIONES PARTICULARES

Art. 75. Los Museos no tienen obligación de examinar, 
calificar y tomar los objetos presentados por particulares, 
pues este servicio sólo depende de las órdenes de la Superio
ridad.

Art. 76. En las Secciones numismáticas, si algún particu
lar deseara examinar alguna moneda ó medalla faera de los 
escaparates donde m  encuentran colocadas, los empleados po
drán facilitársela en el acto, siempre que la aglomeración de 
personas en la sala no lo impida; y en este caso, se pondrán de 
acuerdo con el solicitante para satisfacer su deseo.

Art. 77, La persona que desee estudiar una serie ó grupo, 
obtendrá el permiso del Jefe, designándose previamente los 
días y horas para este servicio, que se hará en presencia del 
empleado de la Sección, si no estuviere ya ocupado en igual 
tarea con otra persona.

Art. 78. El Jefe del Museo podrá autorizar para que se 
saquen dibujos y fotografías directas de las monedas y meda
llas, y calcos ó improntas en papel especial común ó de esta
ño; pero no con substancias y con procedimientos que puedan 
perjudicar al objeto, á juicio del empleado facultativo de la 
Sección, y con prohibición absoluta de obtener moldes para 
fundiciones ó troqueles para cuños, á fin de impedir repro
ducciones fraudulentas de ejemplares únicos ó raros, con me
noscabo del crédito del Museo, y faltando al convenio tácito 
de los Museos y coleccionistas nacionales y extranjeros.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 79. Los Museos provinciales que no tengan local pro
pio y conveniente se instalarán, á ser posible, en el edificio 
de la Universidad 6 del Instituto.

Art. 80. Si en el edificio que ocupa el Museo hubiera otra 
oficina 6 dependencia extraña, se procurará que las salas que 
contengan los objetos del Museo estén completamente inde
pendientes, á fin de evitar que los empleados de las otras ofi
cinas ó concuirentes á ellas puedan entrar en las salas á 
horas imtespestivas y sin la vigilancia necesaria.

Art. 81. Los Museos provinciales que no tengan otro me
dio de aumentar su material científico adquiriendo objetos 
originales, se procurarán reproducciones artísticas, que cía- ¡ 
sifiearáa y ordenaran separadamente, y que á la par que re- ;

constituyan una serie de objetos ó un período' de la historia 
del arte, pue-im al mismo tiempo servir de modelos á los ar-** 
listas, toda vez que los Museos provinciales Arqueológicos se 
consideran como material de enseñanza para el estudio de 
las artes y de las ciencias históricas.

Art. 82. Bs procurará que cuantos objetos arqueológicos 
existan en los Museos de índole distinta ó en los Centros del 
Estado, se trasladen al Museo Arqueológico Nacional ó al 
provincial correspondiente, de acuerdo con las Autoridades 
de quienes dependan y con las formalidades debidas, y dan
do de ello cuenta á la Subsecretaría de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Art. 83. Cuantas colecciones numismáticas se encuentran 
hoy en los Archivos, Bibliotecas ú otras dependencias del 
Estado, se trasladarán á la Sección numismática del Museo 
Arqueológico Nacional con iguales acuerdo y formalidades.

Art. 84. Cuando los Museos posean monedas y medallas 
repetidas, podrán establecer cambios con otros nacionales y 
extranjeros; asimismo podrán formar series para ofrecerlas 
en donativo á los Museos nacionales, siempre que se reserven 
cuando menos tres ejemplares. Para estos cambios y donati
vos ha de oirss el dictamen da la Junta facultativa del ramo, 
y debe obtenerse la autorización de la Subsecretaría de Ins
trucción pública.

Estas operaciones pueden extenderse á objetos artísticos 
y arqueológicos, así como á reproducciones fotográficas, cal
cos, moldes, vaciados, etc.; pero en cuanto á los monumentos 
originales, ha de precederse con especial cautela, teniendo en 
cuenta que en ocasiones el número aumenta la importancia 
de las series.

Art. 85. Los Museos admitirán objetos y colecciones en 
depósito, conforme al concierto que los Jefes harán con los 
interesados, y siempre que lo consientan las condiciones del 
Establecimiento. Los objetos serán expuestos al público.

Madrid 29 de Noviembre de 1901. =Aprobado por S. M .= 
C o n d e  d e  R o m a n o n e s .

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Por resultado del expediente instruido 
para la provisión en turno 1.° de concurso de la cáte
dra de Pintura decorativa de tejidos, bordados y blon
das, etc., vacante en la Escuela superior de Artes é In
dustrias de Barcelona; de conformidad con lo informa
do por la Junta inspectora de las Escuelas de Artes é 
Industrias, y cumplidos todos los trámites y condicio
nes marcados por la legislación vigente:

Vistos los artículos 18 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1900, 41, 49 y 52 del reglamento orgánico de la 
misma fecha y 8.° del Real decreto de 18 de Mayo del 
mismo año:

8. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Profesor 
numerario de Pintura decorativa de tejidos, bordados 
y  blondas, etc., de la mencionada Escuela, á D* Félix 
Mestres y  Borrell, que es en la actualidad Profesor nu
merario de Dibujo artístico de la Escuela de Palma de 
Mallorca, con el sueldo anual 3.000 pesetas y demás 
ventajas que la le y  concede.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Noviembre de 1901.

O. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y méritos de D. Félix Mestres y Borrell.

Profesor numerario, en virtud de oposición, de la clase de 
Dibujo de figura de la Escuela de Bellas Artes de Palma de 
Mallorca, por Real orden de 3 de Junio de 1899.

Reorganizada la Escuela con arreglo á las disposiciones 
del Real decreto de 4 de Enero de 1900, por Real orden de 10 
de Septiembre de 1900 quedó encargado de la clase de Dibujo 
artístico.

Cursó y probó en el Instituto de segunda enseñanza de 
Barcelona los tres primeros cursos del Bachillerato; y en la 
Escuela oficial de Bellas Artes de la misma ciudad las ense
ñanzas de Anatomía pictórica, Perspectiva, Dibujo del anti
guo y del natural, Paisaje, Colorido y Composición, habien
do obtenido, en estas últimas, menciones honoríficas, medalla 
de plata y pensión de la Diputación provincial, por oposi
ción, para continuar sus estudios en el extranjero.

En certámenes artísticos ha obtenido las recompensas si
guientes:

Admitido en el Salón de París (Champ de Mars) desde el 
año 1896.

Medalla de oro de primera clase, concedida por la Acade
mia contemporánea de Ciencias, Letras y Artes de París el 
año 1893.

Premio extraordinario de los Excmos. Sres. Duques de 
Denia en la Exposición de Bellas Artes é Industrias artísti
cas de Barcelona de 1896.

Segunda medalla en igual Exposición de Barcelona 
de 1896.

Tercera medalla en la Exposición Nacional de Madrid 
de 1897.

Segunda medalla en la de Barcelona ds 1898.
Tercera medalla en la Nacional de Ma'dril de 1899. ¡

| Consideración de segunda medalla en la Nacional de Ma-
1 drid de 1901.
| Es autor de numerosos dibujos originales hechos por en-
| c;argo de varias fábricas y centros de Barcelona para estam- 
I pado en tejidos de seda, estampado en tejidos de algodón, ea- 
I mas artísticas metálicas, proyectos de marcos y decoración 
| de fotografías, carteles anunciadores, poetadas, etc.
I Ha sido Vocal del Círculo Artístico de Barcelona, y Jura-
1 do en varias Exposiciones organizadas poí el Círculo Artís- 
| tico de San Lucas.

limo. Sr.: En vista de una comunicación del Jefe de 
la Biblioteca universitaria de Valencia, en que da cuen
ta de que la Profesora de idiomas Doña Elisa Sehmitdft 
Néo Elbe ha donado á dicho establecimiento una colec
ción de 60 obras, referentes en su mayor número á las 
materias de Agricultura, Química agrícola, Industrias 
rurales, Arqueología é Historia del Arte, que por su ca
lidad representan la última palabra en Alemania acer
ca del orden científico á que respectivamente se con
traen;

S.pVL el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Reí- 
gente del Reino, se ha servido disponer que se haga 
presente á la donante la satisfacción con que ge ha te
nido noticia de su generosidad, haciéndolo así constar 
en la G aoeta para que sirva de estímulo á los amantes 
de la cultura patria, y significando al Jefe de aquella 
Biblioteca el agrado con que son vistos los incrementos 
que en su material bibliográfico se vienen repitiendo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. L muchos años. 
Madrid 26 de Noviembre de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTR4CKM CENTRAL

MINISTERIO. DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e e e ié n  general de Ies llegi&ta»©^ elwil 
y  d e  la propiedad y del n o t a r ia d o *

Lista fie Aspirantes al Registro d© la propiedad 
de Laguardia.

D. Camilo Martínez Apellániz.

I José Afán de Rivera.
Ricardo Vázquez Rey.

Julián María Batanero Frías.
Peregrín Linares Vendrell.
Luis Gil Alfonso.
Florencio Escudero Bolla.
Rafael Lovera Navas.
Basilio López Sánchez.
Antonio Madrazo Ruiz Zorrilla.
Claudio Delgado Viguera.
Juan de Peralta Torres Cabrera.
José López Romero.
José Campos Cervera.
Damián Galmes Amer. 

i Enrique Ferrán Sagrera.
Madrid 30 de Noviembre de 1901.=EI Director general* 

Ramón Cepeda. MINISTERIO DI M AM A

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
D irección de H idrografía.

SEUPO 192-22 DE NOVIEMBRE DE 1901

l a  cuanto se reciba 6 bordo este aviso deberán corregirse 
I93 planes, cartas j  derroteros correspondientes,

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Islas Remitidas.

Reglamento de puerto relativo á la cuarentena 
y al fondeadero de los buques de guerra.

(Avis aux Navigateurs, núm. 357/2.300. París, 1901.)
Núm. 8 8 3 ,1901.—Todo buque de guerra ó todo buqua 

que pertenezca á la Marina de una Nación extranjera deberá* 
al llegar á las Bermudas, recibir la Sanidad.

Además, antes de fondear en cualquier lugar que no sea 
el Fife Fathoms Hole, deberá izar la bandera amarilla (ban
dera Q del Código Internacional), no pudiendo arriarla sin au
torización escrita del Médico.

Recibida la Sanidad, se dirigirán los buques á Grassy Bay* 
donde permanecerán mientras dure su permanencia en las 
Bermudas, á una distancia de 1 cable y í/% por lo menos da 
todo muerto de amarraje.

O&rt* núm* 215 de Ja sección I.
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JEstado* Unido*.

Fioridae—Supresión del sector fijo rojo de la luz 
de Dry Tortugas.

(Noiice te Marinen, núm* 163. Washington, 1901.)

Núm. 884, 1901.—H&cia el 1.° del actual se debió supri
mir el sector fijo rojo de la luz de Dry Tortugas, que se en 
cieude en el eayc Loggerhead, en el extremo W. del estreche 
de la Florida, quedando esta luz con el carácter de fija  Mari
ca, sobre todo el horizonte.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 8.
Curta núm. 472 de la sección IX.

OCEA.NO PACÍFICO DEL NORTE

ISLAS DEL JAPÓN “

M&ik&l é M ar iM Íerlor (C anal fillingo.)

Mizunoko Shima.—Faro en construcción.

f lm i m x  Navigateurs, húm. 337/2.182. París, 1901.)

Núm. @8&, 1901. — Se construye un faro en Mizunoko 
óShíma, pequeño islote aislado á 8 millas de HigashíN&kau- 
ra-Mura.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 48.
Carta núm. 617 A. de la sección VI.

Bingo N ada.—Faro ©n construcción ©n Miyo Shima.

(Avis aux Navigateurs, núm. 337/2.181. París, 1901.)

Núm, 886, 1901.—Se construye un faro en el extremo N. 
de Miyo Shima, isla pequeña situada cerca de la costa S. del 
Bingo Nada.

Situación aproximada: 33° 58' 45ff N. por 139° 27 35" E.

Cuaderno de faros, núm. 9, pSg. 48.
Carta núm. 617 A de la sección VI.

Ifiossshu ó  l i p p o n .

Coata W . — Faro en construcción en Hiño Misaki

(Avis aux Navigateurs. núm. 357/2.183. París, 1901J

Núm, 887,1901.—Se construye un faro en Hiño Misaki, 
cabo situado á 70 millas al NE. de Taka Yama.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 34.
Carta núm. 617 A de la sección VI.
E l Director de Hidrografía, Esteban  A lm eda .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.

Según noticias comunicadas por el Cónsul de España en 
^Glasgow, desde el día 18 de Noviembre último se expiden por 
las Autoridades de aquella población patentes limpias, en 
vista de no haber aparecido nuevos casos de peste bubónica.

Lo que se hace público para conocimiento de los Directo
res de las estaciones sanitarias y casas consignatarias cuyos 
buques toquen en puertos españoles.

Madrid 2 de Diciembre de 1901.=E1 Director general, 
A. Pulido.=Sres. Gobernadores de las provincias marítimas 
y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

M I S T E R I O  DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Negociado del Registro de la  propiedad Industrial 
y comercial.

j Ablación de las patentes de invención y certificados de adición 
gue han sido caducados por los conceptos que se expresan, du- 

! rante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1901 (1),

¡ Expediente núm. 24.464. Arthur Trevor Dawson & Geor-
sge Thomas Buckham. 

j  Patente de invención por veinte años por un aparato para
alzar proyectiles para la carga de cañones.

Expedida en 9 de Agosto de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 14 

de Septiembre de 1901.
Expediente núm. 24.466. Mr. Paul Van Hamont.

| Patente de invención por veinte años por un aparato au-
[ tomáfcico para producir el gas acetileno.

Expedida en 2 de .Agosto de 1899.
Caducada por f alta de pago de la tercera an Valida i  en 13 

4e Septiembre de 1991.

'U m  la (¡kinak de ayer*

|  Expediente núm* 24,467. Mr. E. Cohnen7 ¡
| Patenta de invención por veinte años por una máquina 
| para mereerizar, encolar, aplicar mordientes, .ixvar, teñir, y 

en general para im pregnar. j
Expedida en 2 de Agv'*sto de 1899. f
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 13 .

de Septiembre de 1901. j
Expediente núm. 24.469, Paul Jeanmaire. !
P&tente de invención por veinte años por una máquina *

para mereerizar. ?
Expedida en 2 de Agosto do 1899. ¡j
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 13 i

de Septiembre de 1901. <
Expediente núm. 24.471. W iíiiam  Bealy. \
Patente de invención por veinte años> por mejoras en má- \

quinas para encuadernar libros.
Expedida ¿n 11 de Agosto de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera- anualidad en 16 

de Septiembre de 1901.
Expediente núm. 24.483. La Société Electra-Metallurgique 

Francaise.
Patente de invención per diez años por un procedimiento 

para la fabricación de ferro-cromorieo.
Expedida en 11 de Agosto de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Septiembre de 1901.
Expediente núm. 24.490* D. Antonio Grifé y Parsarisas y 

D. Juan Vergés y Rocabert.
Patente de invención por cinco años por una mesa con ta 

blero corredero y giratorio.
Expedida en 7 de Agosto de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 13 

de Septiembre de 1901.
Expediente núm. 24,491. D. Jorge A. Gage.
Patente de invención por veinte años por una máquina 

para fabricar a*os ó cilindros.
Expedida en 7 de Agosto de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 14 

de Septiembre de 1901.
Expediente núm. 24,510. Sr. Ferdinand Haag.
Patente de invención por veinte años por una máquina 

para cortar corchos.
Expedida en 11 de Agosto de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Septiembre de 1901.
Expediente núm. 24.511. William Healy.
Patente de invención por diez años por mejoras en máqui

nas para hacer plantillas de cajas para envases.
Expedida en 11 de Agosto de 1899.
Caducada per falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Septiembre de 1901.
Expediente núm. 24.516. Sr. Paul Aulich.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to químico para la composición de aleaciones de aluminio y 
magnesio.

Expedida en 11 de Agosto de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Septiembre de 1901.
Expediente núm. 24.521. Mr. Samuel Mosbacher.
Patente de invención por veinte años por una máquina 

para hacer cigarros y cigarrillos continuos.
Expedida en 11 de Agosto de 1899.
Caducada por falta de pajgo de la tercera anualidad en 16 

de Septiembre de 1901.
Expediente núm. 24.536. D. Maximiano Palomero Pablos. 
Patente de invención por veinte años por un nuevo siste

ma de cierres para puertas y ventanas.
Expedida en 7 de Agosto de 1899.
Caducada por falta de pa go de la tercera anualidad en 14 

de Septiembre de 1901.
Expediente núm. 24 541. La razón social Terranova In

dustrie C. A. Karpferer y Se hlenning.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to químico para la composii ción de una argamasa de la clase 
de cemento.

Expedida en 11 de Agost< 3 de 1899.
Caducada por falta de pa go de la tercera anualidad en 16 

de Septiembre de 1901.
Expediente núm. 24.559. Edward A. Vehling & James Vi- 

lliam Miller.
Patente de invención por veinte años por mejoras en mol

des de fundición.
Expedida en 29 de Agost< 3 de 1899.
Caducada por falta de pr áctica en 31 de Julio, de 1901. 

Expediente núm. 24.646. D. Canciano Baranda y Lozano. 
Patente de invención poi • veinte años por una máquina j 

titulada Loco Potens, que ti ene por objeto utilizar la ley de j 
la gravedad (ó el peso) come ► único medio económico mecáni- j 
co que sustituya los motores s hoy en más uso, aventajándolos ¡ 
en economía y potencia. i

Expedida en 16. de Marzc » de 1900. *
Caducada por faltare pa igo de la segunda anualidad en lft i

de Julio de 1901.
Expediente núm . 24 807. D. Fe d.arico Cuesta y Miñón. 
Pnter.te d? invención poi r veinte «ños por un proce dimien

to para el empleo de los car bones menudos en los hogares de- “ 
generadores de vapor.  ̂ í

Expedida en 22 de Juni< ) de 1900. ■
Caducada por falta de p; ago de la segunda anualidad en 3 ,

de Agosto de 1901* í

Expedienté núm, 25.054. Mr. Joseph Williams.
Patente de invención por veinte a.ños por p erfeccio n an ?^ ' 

tos en los motores de gas.
Expedida en 16 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la según da anualidad en Iflf 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25,989. D. Leopoldo de Inchausti y

Cortes.
Patente de invención psr veinte años por u é  envase de

frutos frescos destinados á ía conservación y transporte, y á 
la uva de embarque, denominado envasa aséptico ás  los dos 
hermanos.

Expedida en 31 da Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago ds la segunda anualidad en 12^ 

d'S Juiio de 1901.
Expediente núm. 25.140. Mrs. E-iigéne Magnin y Leopold 

Magnin, hermanos.
Patente de invención por veinte a los por un aparata avi

sador para locomotoras de caminos de hierro,- 
Expedida en 21 de Marzo de 1900.
Caducada por fhlfca de pago de la segunda anualidad en 11/ 

de Julio dé 1901,
Expediente núm. 25:162. Los Sres. D. Joaquín Aldrich jr; 

Guañabéns y D. Joaquín R&bassa.
Patente de invención por veinte años por el producto In

dustrial sellos anunciurdores.
Expedida en 20 da Marzo de 1900.
Caducada por falta de pagu* de la segunda anualidad en I I  

de Julio de 1901.
Expediente núm: 25.172! D;. José Valls y Grima.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to mecánico para el vaciado del aire de los recipientes desti
nados á la extracción da las letrinas y materias fecales por 
medio de bombas fijas en el vehículo conductor de los reci
pientes.

Expedida en 16 *de Mfcrzo d‘e '1900.
Caducada por falta da pago* de la segunda anualidad en 10 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.181. D. Enrique Disdier y Crooke. 
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

mecánico de fabricar lápices*
Expedida en 2 de Marzo de 1900.
Caducada por f alta de pago de la segunda anualidad en 5 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25:194. D. Pedro Viñas y Miguel.
Patente de invención por veinte años por un nuevo pro

ducto industrial llamado Gamtny,. consistente en una espe
cie de almidón obtenido de las sémolas de los trigos duros~ 

Expedida en 16 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en, X® 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25;201.. D. J. Cóurtón.
Patente de invención por cinco años por un freno* dé rodi

llo aplicable á los velocípedos.
Expedida en 2 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5» 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.222. El Doctor Johann Nópomulc 

Lehmkul.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to químico para clarificar los jugos de difusión ó jugos de re
molachas.

Expedida en 16 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

10 de Julio de 1901..
Expediente núm 25.227. X>. Miguel de Prado.
Patente de invención por veinte años por un cepillo má

quina con mango articulado é hileras de crin vegetal ó ani
mal en sus bordes horizontales para dar brillo á los suelos en
cerados.

Expedida en 8<de Febrero de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en  

1.° de Julio de 3901.
Expediente núm. 25.251. Mr. Jorgen Jacobsen Mollar. 
Patente de-invención por veinte años por un procedimien

to químico para conservar los productos alimenticios y d& 
consumo y para desinfectar toda clase de objetos.

Expedida en 2 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en & 

de Julio da* 1901,
Expediente núm. 25.255w D. Mariane^Fuster y Fuster. 
Patente de invención por cinco año& por u n  procedimiett-* 

to químico para la fabricación del bóxax.
Expedida en* 3' de Febrero de 190(k
Caducada por falta de pago de £a segunda anualidad en* 

1.° de* Julio de 1961.
Espediente núm. 25.256. D. Mariano Fuster y Fuster.^ 
Patenta de invención por cinco años por un procedimion^ 

te  químico para la fabricación del ácido bórico.
Expedida en 8 de Febrero de 1906*
Caducada por falta de pago da )a segunda anualidad en  

1.° de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.258. D, Antero de Ofceyza y Barinaga*. 
Patente de invencióapor cinco años por un aparata deno

minado Laberinto, par^ producir e t -otos de óptica.
Expedida en 8 de Febrero de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en I P  

de Julio de 190L
(Se ct}n,t\nitCLrá*\

i
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Nefritis y mai ue x>iiguD.
Otras enfermedades de los rinones, de la > » 1 > > > » 2 i 2 2 » p 1 p p p 2 p 1 >

32 Tumores no cancerosos y otras enferme
dades d8 los órganos genitales de la > > > > > > » 3 > » p p 3 p 2 p p > p » ... > »

33 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis,
flüKi'fici nnprnftrítl^ » p 1 5 > 2 » 9 1 1 > p p » p p p p ,2 p »

34
35

l i e  Ululo p u o i p v i c w y . .

Afanes  rlftnfpci rnifiTlierflifiS * • » • « • • • • • • * > > p 2 > > > 1 > » > y p p p p p p p p >• » }
U l i U B  a DwL uv i l t v o  puui¿/ví ic*iww # ♦ » # « • • • • • *

Debilidad congénita y vicios de confor- > 5 3 3 1 > > 9 7 >
8 1 5 y p 20 2 1 p 19 1 , 1

36
37
38
39
40

2 4 3 » > 1 1 3 1 .8| * 2 1 p 1 2 1 4 > »

p > 1 > > > > > > > > p > » p > > > > > i

> 1 1 p * » 1 12 1 > 1 2 1 » 1 p > » > p 2 3

14 10 12 > i 24 4 18 12 7 18 10 27 12 3 1 22 p 11

Enfermedades desconocidas ó mal defi-
p > p » > > » 1 8 > > p 2 » > P V 4 p 3

—  e

T ó t a l e s ..................... 107 61 103 123 13 68 96 966 85 41 166 43 58 89 143 89 20 50 153 16 63

Proporción por 1.000 de mortalidad men
sual en cada cap ital................................... .. 3*518 2 ‘852 2*104 2*611 1*111 2*371 1*501 1*791 2*677 3*073 2*365 1*286 1*954 2*647 2*452 2*388 2*039 3*232 2*018 1*355 1*779

N A C I M I E N T O S

, Leerítimos............... * . .  • 5 p > > > 3 > 78 > 2 12 p > 2 3 6 p > 14 1 ! 6
Nacidos muertos. f n  ftimoa........................ p 1 y » > > > > > > > p ¿> > 2 1 p > p > f : ■ 1

( Lficrítimos. 80 52 160 > 33 65 145 1.026 75 32 95 44 48 41
2

124 109
26

23 23
4

163 18 | , 93
Nacidos v iv o s ... ^  ... .................... 3 2 8 > 1 6 11 83 11 2 24 7 6 18 3 23 2 15

T o t a l e s . ..........................f , . . . 88 55 108 > 34 74 156 1.187 86 36 131 51 54 45 147 142 26 27 200 21 !' ' 115
—  -

Proporción por 1:000 de natalidad men
sual en cada capital, excluidos los na
cidos muertos......... ........................................ 2 !893 2*524 2*206 > 2*907 2*476 2*439 2*056 2‘709 2*518 1*695 1*525 1*819 2 ‘9 U 2*435 3*624 2*651

•
1*748 2*453 1*704 3*002 2‘í 1

SSSS5Í S

Madrid 30 de Noviembre de 1931, =  El Director g-eneral, A jyel Pulido.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
¿■SFjsessííwacsBC

Me^aiida^lén de «©Hitaffoneiímes 
de Cinco Olivas*

Contribución territorial.—Tercer trim estre de ISO i .

El Recaudador que suscribe ha dictado con esta fecha la 
jSiguiento providencia:

«Resultando que los deudores á que se refiere este expe
diente son en deber, además de las cantidades por que en el 
mismo se procedía, las vencidas con posterioridad, según 
•consta de los recibos que me ha entregado la Tesorería da 
Hacienda de esta provincia por el trimestre Indicado:

Visto lo que dispone el art. 148 de Ja vigente instrucción, 
y  en virtud de les atribuciones que por el mismo se me con
fieren, acuerdo acumular las cuotas del último trimestre ven
cido de los contribuyentes que expresa la certificación que 
antecede al expediente que sa sigue por débitos de trimestres 
anteriores, y se consideran apremiadas aquellas cuotas en 
igual grado en que se encuentran éstas, por cuya suma y re
cargos se considerarán efectuados los embargGs hechos á los 
deudores, ó se ampliarán en caso necesario, debiendo notifi
car esta providencia á los mismos.»

Y siendo Ud. uno de los deudores á quienes se refiere la 
anterior providencia, se la notifico en forma legal, á los efec
tos oportunos.

Débitos anteriores por rústica, 5’70 pesetas; vencidos en 
el actual trimestre, 2‘85; total, 8 :55; apremios de primero y 
segundo grado, 1*29; total general, 9 84.

Cinco Olivas 21 de Octubre de 1901.=E1 Recaudador, Ma
nuel Piera.=Sr. D. Joaquín Marturell Ferrus. 4344—M

C a p i t a n í a  general dte M&®*ina 
deB ifcpar>t»inen4o de Cádiz* ^

Publicado en la Gaceta  de Madrid , núm. 329 de 25 del 
actual, y Boletín oficial de esta provincia, núm 273, de 26 del 
mismo, el anuncio para sacar á subasta el usufructo de la

almadraba denominada «Torre Plata», que se cala en aguas 
del distrito de Tarifa (Algeciras), se anuncia para conoci
miento de las personas que quieran interesarse en la lic ita 
ción, que tendrá lugar dicho acto simultáneamente en esta 
Capitanía general y Comandancia de Marina de Algeciras, á 
las doce del día 27 de Diciembre próximo venidero.

San Fernando 28 de Noviembre de 1901.=E1 Jefe de Esta
do Mayor, Enrique Sostoa. — S

Disirifo universitario «le Salamanca.
Tribu c a l  d e  oposiciones & las Escuelas elementales 

de párvulos y niña», dotadas con 825 pesetas.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 12 del regla
mento vigente, se hace público, para conocimiento de las i n 
teresadas, que los ejercicios de oposición á las Escuelas ele
mentales de niñas y párvulos, vacantes en esta provincia y do
tadas con 825 pesetas anuales, comenzarán á las nueve en 
punto del día siguiente (ó el inmediato, si éste fuese festivo), 
al en que terminen los quince, á partir de la fecha de la in 
serción de este anuncio en la Ga c eta , en el Instituto general 
y técnico de Zamora.

El cuestionario formado por el Tribunal estará á disposi
ción de les señoras opositoras en la Secretaría del Instituto 
los ocho días anteriores al en que deban empezar los ejer
cicios.

Zamora 29 de Noviembre de 1901.==E1 Presidente del Tri
bunal, Cándido Andreu. 4512—M

i%tidfeKscia 4erB*itoi».*al d© Granada,
Junta local de Prisiones,

No endosé presentado licitadores á la subasta de ta 
llares dó zapatería, alpargatería y espartería del penal de 
esta ciudad, convocada por esta Junta local de Prisiones para 
el día 15 de Junio último, se convoca nuevamente para el 5 
de Enero próximo, bajo las mismas bases y condiciones pu»

1 blicadas en la GacstA Madrid de 4 de Mayo del presenta
añi¿.

Dedo en Granada á 21 de f\Toviembre de 1901. = E I Secreta- 
de gobierno, Eugenio J. Ticte. —S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid
P r e s i d e n c i a .

Cédulas garantizadas para pago de las expropiaciones 
del Ensanche.

* El día 16 del corriente mes, á las diez y media de la ma
ñana, bajo la presidencia de la Comisión de Ensanche y de 
uno de los gres. Regidores Síndicos, y con asistencia de los 
gres. Secretario y Contador del Excmo. Ayuntamiento, se ve
rificará públicamente en la primera Casa Consistorial la dé
cima amortización de los expresados títulos, según á conti* 
nuación se detalla:

Primera zona, 26 títulos.
Segunda zona, 31,
Tercera zona, 13.
Del resultado de los sorteos se levantará acta por triplica

do, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Se
cretaría, otro surtirá sus efectos en Contaduría, y el tercero 
se remitirá al Banco de España, á cargo de cuyo estableci
miento corre el pago, tanto de los intereses, como de la amor
tización de dichas deudas.

El total de las bolas que entran en los tr :s  sorteos, y que 
comprenden los números de los títulos existentes en circula
ción y cartera, se expondrán al público antes de verificarse 
los referidos sorteos, y una vez celebrados éstos, quedarán 
manifiesto las amortizadas en el vestíbulo de la primera Casa. 
Consistorial.

Madrid 2 de Diciembre de 1901 .—El Alcalde Presidente» 
Alberto A guilera .

l & T a g r o o ia d L d  3 E t e t a A Í » * l c » *  —  ^ « s t a ^ L í a r t i © »  « U i m o s r x á A o a ,
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DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

SALLE, NÚMERO Y CUARTO
BISTBXT© BARRIO
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ENFERMEDAD

& ÁÜB A. DEL FALLECIM IENTO

Nomenclatura internacional abreviada.

IDAD Y SEXO DE LOB FALLECIDOS

o

Y.

0©

1es(X©

E.

Ke>■
i$
ic3

Y.

í*

s»£$5fi

H.

s«•f-«
lB

Y.

í
n*
3
'«)i

H

1XSk

•

Y.

a  •  >
MO
9*
«

H.

&O88

«***
V.

©
tfto
8*
es

H.

i©

v.

ü
1

&
S1i

Bu

\
rí (O i >-i 1ítí & 
P : 
; &

Y.

aX
a©O:©£8

H.

TOl

: V.

:a l

H.

üravesía del Conservatorio,.11, principal. Palacio............... Alamo............ .. ii Albuminuria............................................. » P » p 1 p » p p p p p i y> I
Duque de Liria, 1, principal. ....................... Idem......... .. Conde Duque . . . . 1 Glucosuria................................................. P p p P > » p P P P 1 p p > 1 »
Palma, 31, principal...................................... U niversidad... . Corredera.............. 1 Fiebre puerperal.................................... P » p P * P p P p  I p p » p > 1
Sandoval, 7, segundo.......... Idem.................... Pozas....................... 1 Pneumonía doble..................................... P p p P P P P P p  !i i p p p 1 p
Palma, 53, segundo.............. .......................... Idem. ............... .. Dos de M ayo. . . . . 1 Tuberculosis pulm onar......................... P » p p > p p P 1 p p p p 1 p
Bravo Murillo, 81, principal....................... Idem.................... Pozas. . . . / « ............. 1 Sarampión retropulso............................ P p 1 P > P » P P * p > > p 1 p
Arenal, 27, tercero.................... Centro.......... .. Arenal.................... 1 Pulmonía agu d a ................................... .. P » » P P p P P p p 1 » ■ p p l
Ŝ Layor, 55, segundo.............. .......................... Idem .................. Bordadores............ 1 M eningitis..« .............................  .......... P 1 » % > p p P P p 1 * p p p p 1
Enlaza de Santo Domingo, 9, segundo. •• . Idem. ................. Isabel I I ................. 1 Meningitis tuberculosa.......................... P * p 1 * p p p P p i a p p p p 1
rres Cruces, 2, cuarto................................... Id em .................. Abada................. 1 Bronquitis crónica................................. » P » > P p P p p l p $ p 1
Almagro, 3 (asilo)........ ................................. H ospicio,.......... Chamberí.............. 1 Hem iplegia. . ............................................ P » » P p p p » p p 1 P p p 1
Dhamartín, 2 o ............................................. .... Idem ................... Idem......... .............. 1 B roncopneumonía................................... > > » P p p P P p P : 1 p p p L
Apodaca, 8, cuarto......................................... Idem ................... Beneficencia......... 1 Apoplegía cerebral................................. > 1 » > p p p p 1 P p p p 1
3an Mateo, 15, bajo.............. .......................... Idem.................... Santa Bárbara... . 1 Endocarditis....................................... .. » » p » p p p p P p  ’ P 1 p ' » > I
[Jarcia de Paredes, 2, tercero ................. Id em ............... „ Chamberí............... 1 Bronquitis.. „ ......................................... 1 » p p p P p p P p P p p p 1 p
Alonso Cano, 3 ................................. ............... Idem ................... Idem........................ 1 Falta de desarrollo . . .  ......................... 1 p p p p p p P p P , p p p 1 p
Alcalá, 25, tercero........................................... Buenavista. . . . Alcalá........  ......... 1 Parálisis general. , ................................. P » p > p p p p P p P 1 & p P I
Reina, 17, cuarto................................. . Id em .... . . . . . . . R ein a . . .  - ............. 1 Broncopneumonía................................... > » p l P p p p P p P I p p p 1
Alonso Heredia, 26, b a jo ............................. Idem.................... Plaza de Toros . . . 1 Insuficiencia cardíaca........................... p P P p  |i > p p p P p 1 > p p 1 p
Villamagna, 2, bajo...............„.................. Idem.................... Salamanca.. 1 Pulmonía infecciosa............................... » » p p i p p p P p P P p $ 1 p

Jorge Juan, 7, cuarto..................................... Idem................ Idem....................... 1 Gastroenteritis crónica. . . . . . .  <> . . . . 1 » p p P p p p p p P p g> p 1 pr
Hermosilla 3, cuarto................................. • • Idem................... Idem....................... 1 Pneum onía...........................  ................. p - p *p p % p p p P p P , 1 p p 1
Jesús 3, (convento)........... ........................ Congreso............ Cervantes.............. 1 Pulmonía tuberculosa............................ p » p p p p. p P p P '■ p p p
Paseo de Atocha, 21, tercero.................... Idem ................... Retiro..................... 1 Cirrosis hepática..................................... p p p p p p p p P p 1 | p %. p 1 p
Lope de Vega, 34, portería ................... Idem............... C e r v a n te s ... .. .. . 1 Raquitismo............................................... p p 1 p p p p p P p p p p p 1 P
Lavapiés, 23, segundo ................................... Hospital............. M inistriles.. . . . . . 1 Tuberculosis pulmonar......................... p P p p p p 1 p P p p p p p 1 P
Hospital Provincial ( Mesonero Roma

nos, 20)........................................................... Idem Santa Isab el.... . . 1 Miocarditis subaguda........................... .. p P » p P p p p P p p p P ¡ 1 p %
ídem Clínico (transeúnte).......... ................. Idem.................... Atocha................... 1 Sarcoma riñón izquierdo...................... p * > p p p p p p p p p i p p I
Argumosa, 9, tercero.................. .................. Id em .... . . . . . . . V alencia ... . ......... 1 Tabes mesentérica......................... p » p p p p p p p p p p  1 p p 1
Magdalena, 19................................................... Idem .......... .. Cañizares............... 1 Inedia....................... ............................... ! 1 P ; p p » p p P p p p p p 1 ' |*
Cabeza, 27, cu arto .......................................... Idem ................... Olivar. 1 Tuberculosis pulm onar......................... » » P . 1 p P 1 P P P p p p p p p
Buenavista, 26, buhardilla........................... Idem .............. Primavera............. 1 Bronquitis capilar................................... p * * 1 p p p  1 p P p p p p p p 1
Hospital Provincial (Sebastián Herrera, 4). Idem .................. Santa Isab el. . . . . 1 Miocarditis subaguda........ . . < . . . . . f > P p p p p p p p p 1 p p p 1
ídem (Camino de Getafe, 16)........ ................ Idem ........ .......... Idem................. 1 Infarto hepático.. . . . . * ......................... p p P p p p 1 p  i p p p p * » p 1 p
Peñón, 8 . . . . . . . . . . . ....................................... Inclusa............... Peñón..................... 1 M en in g itis ................................................ » p P 1 p p p p p p p p p p >
Carayaca, 3, cuarto.......... .................... .. Idem. . . . . . . . . . Caravaca ............... 1 B ron q u itis ............................................. P P > it p p p P p p » p p p 1 p
Espino, 3 principal........................................ Idem.................... Embajadores......... 1 Pulmonía doble . .  ................... .. p > P % ií » p p p p 1 p p P % > l
Martín de Vargas, 8, bajo............................. Id em .................. Peñuelas................ 1 Bronquitis............................................. p > P

# i
» i p p p p p p 1 p p

w
% 1 ]§»

Ferrocarril, 6, segundo................................. Idem ................... Idem ....................... 1 Idem ............................. .. ..................... p » P 1 i » > p p p p p p p
9
•i* > 1

Rivera de Curtidores, 7, segundo......... Idem .................. Rastro.......... .. 1 P u lm o n ía ...................................  . . . . . . > P 1 p P p p p p p p p
9
% 1 P

águila, 21, b ajo ...................... ................ Latina................. Calatrava.............. 1 Fiebre gripp*.l........................................... » > P p p p ■ P ¡ p p p p p
9
p p }

Plaza de la Cebada, 9, tercero • • ............. Idem ................... Cebada................... 1 Broncopneumonía................................. > > % p p p p p p p 1 p p p \
roledo, 97, cuarto........................................... Idem ................... Toledo.................... 1 Idem.................................... .................... > > P

w
p p p p p p p 1 p p ) 1 p

Almendro, 13, segundo................. ............... Idem. ................. Puerta de Moros.. 1 Tuberculosis pulm onar..................... p P P
i % l p p p p p p a I p

Paseo Imperial, 7 ............................................. Idem.................... Puente de Toledo. 1 Colapso cardíaco.............................. » > >
w
p p

w
p p p 1 p p p p 1

Humilladero, 7, segundo............................... Idem ................. .. Hum illadero.. . . . 1 Fiebre infecciosa...............................  . . > p 1 p % p p P p > p p p p 1 p

3an Bernabé, 20, tercero ............................... Idem.................... A g u a s ................ . 1 Bronquitis capilar...................... > 1 P p
w

p p p p p p p p p 1
Segovia, 24, segundo..................................... Audiencia......... Segovia................... 1 Reumatismo cerebral..................... . . > p P

w
p

w
p p p 1 p p p p p 1

[dem, 35, b ajo ,........................................ .. Idem.................... Idem....................... 1 Meningoencefalitis....................... * > % 1 % p p p p $ p p P 1
Colegiata, 7, principal................................... Idem................ Estudios................ 1 Endocarditis........................................... * > P % p

9
p l % p p p p p a 1

Total por sexos................... 5 J l 4 3 2^ 3 J L is 6 1° p 24 kM
Total p o r  edades*................... . 7 8 5 8 i5 Ifi i 5ü

Total de defunciones............................ 50 *
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N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  I U B B T O S
D E F U N C I O N E SLEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL

de
ambos sexos.

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS « TOTAL TOTAL
de

ambos sexos.'tornes. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ¡I Varones., Hembras, Varones. Hembras, TOTAL

5 1 2 1 7 2 9 1 p p p 1 > 1 1 1 21 3 2 1 3 4 7 p » P P p » p 3 1 41 p » » 1 p 1 p 1 p p P 1 1 > 4 42 2 » P 2 2 4 » p i * p p p P 3 3 63 2 1 p 4 2 6 p * i * p p p P 3 3 6> p p p p » » » p i * p P p p 2 1 31 5 1 2 2 7 9 p 1 i * p p 1 1 3 6 92 .?> 4 1 6 1 7 p p i % p p p 3 3 66 1 1 p 7 1 8 1 1 i * p 1 1 2 3 4 71 1 p » 1 1 2 p p i P p > * p 3 > 3
22 15 1 T ~ - “"5  " 3 3 ~ 53 2 3 i * p 2 3 5 26 50

Madrid 25 da Noviembre d® 1901.^81 Alcalde Prasídents, Alberto A gnlltra .

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  H u e l v a .
pliego de condiciones para la subasta del impuesto de consumosde esta capital durante el período de i .°  de Enero de 1902 d 31de Diciembre de 1904.

1.a 11 Excmo. A yuntam iento de la ciudad de H udva  turrienda á v en ta 'lib re  en pública licitación el cobro délos derechos pertenecientes ai Tesoro sobra las especies tariíadas por el impuesto de consumos, los recargos municipales au to rizados ¿obre los mismos derechos, y además, en tanto que subsista, el impuesto espacial transitorio  equivalente á un  10 por 100 de recargo sobre las tarifas del Estado.2.a El arriendo de que se tra ta  se hará por el período de tres años* que empezará en 1.° de Enero de 1902 y term inará en 31 de Diciembre de 1904.
3.a El Exemo, Ay untam iento, teniendo presente el censo de población, la tarifa de cada especie y la recaudación obtenida en años anteriores, fija el tipo de la subasta en 518.485 pesetas.

A más de la cantidad expresada, y m ientras subsista el recargo de 10 por 100 impuesto por la ley de Presupuestos de 2 8 'de Junio de 1898, abonará el con tratista  al Estado la can tidad  de 20.924 pesetas 25 céntimos anuales á que asciende el citado recargo.4.a La subasta tendrá lugar el día 7 de Diciembre próximo, á la hora de las trece, en el salón de sesiones de las Casas Capitulares, ante el A yuntam iento, que se constituirá Con losS res. Concejales que concurran, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, Teniente ó Concejal en que delegue, y con asistencia de Notario público.5.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, no adm itiéndose las que no se ajusten en un  todo al modelo que se inserta al final, debiendo extenderse en papel del sello 11.° y  acom pañar la cédula personal y documento que acredite haber constituido previamente en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales ó en la Depositaría m unicipal el importe del 5 por 100 sobre el tipo anual de la subaste.T ranscurrida la media hora fijada para la admisión de pliegos, se abrirán  los mismos por orden de su presentación, adjudicándose la subasta provisionalm ente al mejor postor.6.a Sarán desechadas las proposiciones que no cubran el tipo  señalado en la condición 3.a, y las que introduzcan cualquier novedad en las condiciones.7.a Si examinados los pliegos resultaren dos ó más proposiciones iguales, se abrirá licitación verbal entre sus autores, durante quince m inutos, adjudicándose al mejor postor.8.a El contratista quedará subrogado en el lugar y grado 
del Exorno. A yuntam iento para todos los efectos de la recaudación de los derechos y recargos autorizados.9.a La recaudación habrá de hacerse por el arrendatario  con sujeción estric ta á las tarifas oficiales sobre las especies de consumos, más el recargo m unicipal y el 10 por 100 sobre 
la  cuota del Tesoro.10. El contrato habrá siempre de entenderse celebrado á jfiesgo y ventura para el arrendatario , quién en n ingún  caso po drá  pedir rebaja del tipo estipulado ni indemnización de 
n in g u n a  especie.11. Las cuestiones reglam entarias entre el arrendatario y los contribuyentes serán resueltas por la Adm inistración de 
H acienda de esta provincia.12. El arrendatario  queda obligado á facilitar oficialmente á la A dm inistración de Hacienda un  estado mensual^ de especies recaudadas. También quedará obligado á rem itir á Ja A lcaldía m ensualmente copia autorizada del estado que debe pasar á la Hacienda, y á presentar á la Alcaldía los 
libros de registros que debe llevar, siempre que por aquélla 
se le reclamen.13. Dentro de los diez primeros días de cada mes ha de entregar @1 arrendatario en la Caja m unicipal y en efectivo metálico  precisamente, con exclusión de otros valores, el importe de la m ensualidad corriente por recargos y aumentos sobre el cupo, ó sea la dozava parte del tipo obtenido en la subasta, 
perteneciente al A yuntam iento.Si no lo verificara en los mencionados días, el A yuntam iento podrá declarar completamente rescindido el contrato, quedando la fi&qza definitiva que tenga constituida aquél á beneficio del mismo, y facultado éste para incautarse de la 
recaudación de consumos.14. El rem atante queda obligado á ingresar directam ente en la Tesorería de Hacienda de esta provincia el importe de la  dozava parte del cupo del Tesoro, así como la dozava parte del 10 por 100 sobre la  cuota del mismo, por mensualidades anticipadas, dentro de los diez primeros días de cada mes. ^15. Si se alterasen en alza ó en baja los derechos de ta r ifa, se suprim ieran los de alguna especie ó se aum entaren a l gunas otras no comprendidas en aquélla, se aum entara ó ais*, 
m inu irá  proporcionalmeate el precio del arriendo, sin resc in 
d ir  éste. , , i. 1 a16. Si el A yuntam iento obtuviera en adelante 3a reduc
ción  ó baja en el tipo del encabezamiento actual por la  H a
cienda, el arrendatario continuará pagando el m ism o tipo obtenido en la subasta, quedando la baja del encabezam iento  
á  beneficio de la Corporación.17. El arrendatario  no en trará  en posesión del contrato 
Sin haber constituido previamente la fianza definitiva, que

consistirá en la cuarta  parte  del tipo anual del rem ate. Dicha fianza se consignará en la Ca|a general de Depósitos ó sus sucursales ó en la Depositaría m unicipal, en metálico ó papel del Estado, al precio de cotización en el día en que 3a constituya; entendiéndose que el contratista queda obligada á reponerla si .el valor del papel sufriera la depreciación de un 10 por 100, como asimismo podrá retirar la diferencia sí obtuviera alza por igual cantidad.
18. De no constituirse la fianza definitiva en el plaz© de diez días de la aprobación de la subasta, se entenderá que el rem atante renuncia á todo derecho, quedando por tanto  anulada aquélla, y siendo de cuenta del expresado rem atante Im  gastos que origine la que se verifique nuevamente, así como los perjuicios que resulten á la Corporación. Estas responsabilidades se harán  efectivas del depósito provisional constituido para tom ar parte en la subasta, que desde luego quedará  á beneficio del Erario m unicipal.
19. No será firme la subasta sin que recaiga sobre ella la aprobación de la Delegación de Hacienda de esta provincia, previa la adjudicación por el A yuntam iento.20. No serán admitidos como postores las personas que se determ inan en el a rt. 229 del reglamento vigente.21. Serán de cargo del [arrendatario todos los gastos de personal y material, casetas y locales que se necesiten, así como las contribuciones que por razón de este arriendo corresponda satisfacer al Tesoro._ 22. Una vez terminado el contrato, y cuando el arrendatario justifique no tener responsabilidad alguna con el A yuntamiento y que ha cumplido todas .las obligaciones que haya contraído, se acordará la devolución de la fianza que tenga constituida.23. Si por consecuencia de medida legislativa cesare el encabezamiento con la Hacienda, no tendrá el con tratista  derecho á indem nización de n inguna clase.24. En caso de cesión del arriendo tendrá ésta efecto con las solemnidades establecidas, previa conformidad del A yuntam iento y de la Hacienda.25. La carga y descarga de las m ercancías sujetas al adeudo que se introduzcan ó exporten, se hará por los dependientes del arriendo, siempre que sea necesario proceder á la comprobación del peso ó medida de aquéllas, debiendo indemni- | zar el arrendatario los desperfectos que sus dependientes puedan causar al efectuar dichas operaciones, así en los géneros como en los envases.26o En todos los fielatos estarán siempre á la vista del público las tarifas del impuesto de consumos y el cuadro de destares, debiendo hallarse impresos ó manuscritos; pero siempre autorizados con la firma del Alcalde y sello del Ayuntam iento.27. Siempre que el Ayuntam iento tenga prohibida la libre introducción de carnes, no podrá verificarse el adeudo de las mismas en los fielatos, debiendo decomisarse por los dependientes de la Empresa las que tra ten  da introducirse, entregando á los agentes del Municipio el género aprehendido en unión del conductor, á los fines que hubiere lugar.28. De acuerdo con lo que la costumbre tiene establecido en esta población, no se considerarán sujetos al impuesto de consumos los mariscos de todas clases.29. Si á la subasta concurriere alguna persona en representación de otra, el poder que acredite su representación deberá ser declarado bastante por un  Letrado.30. El contrato y la fianza han de elevarse á escritura pública ante el Notario de la Corporación, cuyos gastos y todos los demás que ocasione la subasta serán de cuenta del contra tis ta .Huelva 18 de Noviembre de 1901.=E1 Alcalde, M. Vázquez. 

El Secretario, Carlos Capmany.
Modelo de proposición.

D   vecino de ......   enterado del anuncio y pliego docondiciones fijados para el arriendo de los derechos de consumos de esta ciudad, se obliga á tom ar á su cargo la recaudación de los mismos, con sujeción estricta á las condicionesfijadas y por la cantidad de (en letra) pesetas, con más elimporte del 10 por 100 de recargo á que hace referencia la condición 3.a por cada año de los tres que comprende este arrien do, acompañando para la validez de esta proposición el do
cumento justificativo de haber constituido el depósito provisional y la cédula personal respectiva.

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

AGÜIMES
D. Perfecto Serrano Rodríguez, C apitán  del batallón re

serva de Canarias, núm , 8, y Juez instructo r de causas m ili
tares,

Habiéndose ausentado de la ciudad de Telde (isls de G ran ¡ Canaria) Manuel Bm% Candelaria, soldado del reemplazo de | 1895, perteneciente á la segunda com pañía del expresad# ba- í tellón y en situación de reserva activa, de oficio jo rna leros \ con pelo negro, cejas al pelo, ojos negro s, nariz n  guiar, boca j ídem, color trigueño, frente regula?, aire bueno, producción ! buena y no tiene señas particulares? y á an ien  de orden del I Excmo. Sr. Capitán general de este distriVo estoy formando ; expediente por haber faltado á la revísta de inspección de- j cret&da para los batallones da reserva cte estar" islas por Real 
i  orden de 7 de Febrero último?

Usando de la jurisdicción que me concede vfi Código de Justic ia  m ilitar, por el presente segundo edicto llam o, cito y  emplazo á dicho Manuel Báez Candelaria, p&Ta quo en el té rmino de veinticinco días, á contar desde L% facha, se presente en Agüímes (isla de Gran Canaria) ante el Juzgado m ilita r, á fin de que sean oídos sus descargos; bsj.» apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el i ’eferido- plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.>, exhorto  y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militar- res y á los agentes de la policía judicial, para qua practr-4 quen activas diligencias en busca del referido procesado, y* en caso de ser habido lo rem itan en calidad de pre .e, con la s  seguridades convenientes, á la villa de Agutines (Gran Canaria) y á mi disposición; pues así lo tengo a^erd^do en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- ; cid&d, insértese en la G a c e ta  d e M adrid y Boletín oficial da I la provincia.
; Agüim esSOde Octubre de 1901.=E1 Capitán, Juez in s -  í tructor, Perfecto Serrano .=P or su  m andato, el sargento Secretario, Ju an  A rm as. 4329—M

BADAJOZ
D. Juan  Ruiz García, prim er Teniente, segundo A yudanta del regimiento Cazadores de Villarrobledo, 23.° de Caballería» y Juez instructor del expediente seguido al soldado que fuer de este regimiento Manuel Zambrano Vertedor por la falta, grave de prim era deserción.
Por la presente requisitoria se cita á Manuel Zam brano Vertedor, soldado que fué del regim iento Cazadores de Vílla- rrobledo, 23,° de Caballería, n a tu ra l de La Línea, provincia de Cádiz, de veintitrés años de edad, soltero, de oficio jornalero, pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, su. aire bueno, barba n inguna, boca regular, color trigueño, frente grande, su producción buena, y su estatura un metro 610 m ilímetros, que se encontraba en rebeldía camo procesado en el referido expediente, y á quien tengo que notificar ia resolución de indulto recaído en el mismo, para que en el p recisa térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación da esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca e n  este Juzgado, sito en el cuartel de la Bomba de esta ciudad» con el fin de hacerle la antedicha notificación.Insértese esta requisitoria en la Gaceta de Madrid para, su publicidad.Dada en Badajoz á 14 de Noviembre de 1 9 0 l.= Ju a n  Ruiz*4332—M

BARCELONA
D. Rafael Méndez de Vigo García, Capitán del regim ienta Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor da 

causas militares.No habiéndose presentado á este regim iento el soldada José Sala Barado, de la provincia de Lérida, en Isabarre, donde tenía fijada su residencia, hijo de Lorenzo y de Engracia» natura l de Sorpe, provincia de Lérida, á quien me hallo in struyendo expediente por falta de prim era deserción,, de oficia labrador, de estado soltero, pelo algo castaño, cejas al pelo»^ ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca regular, coloré sano, frente despejada, aire bueno, producción clara, estatum ! un  metro 610 m ilím etros y señas particulares ninguna;Usando de la jurisdicción que me conceda el Código* ñe  Justic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y em plaza á dicho soldado, para que en el térm ino de trein ta  días* i  conta r desde la publicación de esta requisitoria en la Gacbta d e  Madrid , se presente en este Juzgada de instrucción, á fin da que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento d@ ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si-*, guiándole el perjuicio á que hayra lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.).s exhort j  y  requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como mi lita res y á los agentes de la policía judicial, para que p rac tiquen  activas diligencias en busca del referido procesado, y oaso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segu ridades convenientes, á esta v illa  y á mi disposición; pues u d  l a  tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid, Boletines oficiales de las provincias de Barcelona y Lérida, y en &í sitio da costumbre.Dada en Barcelona á  11 da Noviembre. 1901.—w  B.°=:: 
Méndez Vigo.—Por m i mandato» el -¿abo Juan.
Tornero, ^ 3 9 —M
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J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia

ALIGANTE

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por pr .eviden
cia do esta fecha, dictada en el sumario que instru y% *obre 
estafa, ha acordado se cite á Miguel Soriano Mayr jTy vecino 
de Aleoy, y cuyo actual paradero se ignora, para q as compa
rezca personalmente ante este Juzgado, dentro del término de 
seis días, á responder do los cargos que le resulta n && la ex
presada causaf bajo t¿percibimiento, sí no lo hir Aere, de pa
rarle el perjuicio á que haya lugar.

Y  para su inserción en la G a ce ta  ds^Ma m id , libróla 
presente, que firmo en Alicante á 29 de Noviembre do 1901.= 
El Secretario, Rafael Asín. J—9171

BARGELONA — HOSPITAL

? En 'virtud de lo dispuesto por el Sr- Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta ciudad en providencia 
d̂e ayer, por el presente se hace saber que por D. Francisco de 

Thvuk Maspons y Berra y su esposa Doña Rosa, natural ésta 
de Almagro y-vecinos de esta capital, se ha presentado con 
fecha 20 del actual escrito solicitando autorización para con
tinuar usando la segunda el apellido «Blanco» por haberse 
inscrito su partida de nacimiento como hija de padres desco
nocidos, en% de Jimio de 1840, en la parroquial de San Bar
tolomé de Almagro, á fin de que puedan presentar su oposi
ción ente este Juzgado cuantos se crean con derecho á* ello 
dentro del término de tros meses, contados desde su publica- 
*glói? en la Gaceta ds Madrid.

Barcelona 23 de Noviembre de 1901.=Jaime Rías.
X—23.29

BAZA

D. José María Gámez y Sánchez, Juez de instrucción de 
-este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado en causa sobre desacato D. Eduardo Ruis Sánchez 
Morales, _vecino de Madrid, cuyo último domicilio ha sido 
calle dc-Jacometrezo, núm. 83, y calle de Palafox, aúna. 3, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presenta en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial do esta provincia, comparezca ante este Juzgado á res
ponder á loa cargos que le resultan en la expresada causa; 
previniéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole además el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. GL), exhorto y requiero, y en el mío ruego 
y encargo, a todas las Autoridades civiles de la Nación y de 
más agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura dei dicho procesado, y caso de ser habido se traslade 
á esta cárcel de partido, con las seguridades convenientes, á 
mi disposición.

Dada en Baza á 18 de Noviembre de 1901.= José M. Gá- 
m ez.=Por su mandado, Joaquín Sánchez Romero. J—9186

BILBAO

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de primera instancia de 
Bilbao y su partido.

Hago saber que por el Procurador D. Francisco Rasche, 
en nombra de la Compañía del ferrocarril de las Arenas á 
Plencia, se acudió á este Juzgado con escrito de fecha 12 de 
Noviembre del r.ño último, solicitando que se decrete la can
celación de las inscripciones hipotecarias constituidas en ga
rantía da Ir emisión de obligaciones hecha por dicha Compa
ñía en escrituras públicas otorgadas con fecha 29 de Agosto 
de 1892 y 13 de Febrero de 1894 ante el Notario do esta villa 
D. Blas Ansoño; y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 82 de la ley Hipotecaria, se llama por tercera vez á les 
que se crean con derecho á oponerse á la cancelación para 
que comparezcan á ejercitarlo dentro del término de seis me
ses; apercibidos en otro caso de pararles el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Bilbao á 28 de Noviembre de 1901.='Vicente Me- 
néndez €onde.=Da su orden, Antonio Sancho.

X—2339
CARTAGENA

D* Ramón Cañete y Colón, Abogado, Juez municipal de 
esta dudad é interino de primera instancia de la misma y su 
partido por licencia del propietario.

Hago saber que an este Juzgado, y por la actuación del 
que'refrenda, se ha incoado expediente por D. Antonio Gar
cía Cervantes, mayor de edad, y de esta vecindad, con mora
da en diputación del Plan, sobre liberación de una carga de 
cinco pesetas cada año para sostener el culto de la que fué 
ermita de los Dolores, sobre cada una de las siguientes 
fincas:;

Un trozo de terreno, en el que se ha construido una casa, 
comprendiendo una superficie de doscientas varas cuadradas, 
sito en el paraje de los Dolores, diputación del Pian, de este 
término, qu•? linda Norte solar de Cándido Cortesa; Este solar 
de Francisco Boto; Sur eslíe, y Gaste Antonio Cervantes. A d 
quirido por compra á Francisco Soto en escritura da 4 de 
Marzo de 1876.

Una casa de planta baja en el mismo paraje y diputación, 
lindando Norte Gabriel Sánchez; Sur calle; Este casa de Ma 
ría Sánchez, y Oeste camino Real. Adquirida por compra á 
Francisco González en escritura de 22 de Agosto de 1891.

Otara casa en el mismo sitio, lindando Norte Tomás Cer
vantes; Oeste camino; Este ealie, y Sur D. Luis Labor da. Ad
quirida por compra á Joaquín González en escritura de 13 de 
Junio de 1-889; y

OLae&ca en el mkmo sitio y plaza de León XIII, lindan
do por la derecha casa de D. Antonio García; izquierda Doña 
Dolor es. Gallardo; espalda José González, y frente la Plaza. 
Adquirida por compra á Doña Adela de Tapia en escritura 
de 21 de Marzo de 1900.

Y conformeá lo dispuesto en la regla 9 .* del art. 368 de la 
Hay Hipotecaría, y á los eíeetcs prevenidos en. la 10.a del mis
mo, se anuncia por este edicto la .referida pretensión, para 
que en el término de noventa días, contados desde la publi
cación en la Gaceta de Madeid, p uedan hacerse ante este 
Juzgado las reclamaciones que proeodan; en la. inteligencia 
de qus transcurrido dicho término se procederá con arreglo 
á derecho.

Dade&n Caris gana á 3 de Octubre de 1801. — Ramón Oa- 
Mete.=Eí Escribano, excusando á D. José Baje, Manuel 
Ruada. x —2337

CIUDAD RODRIGO

IX gustín de Barcena y Jimsno, Juez de instrucción dae-deu i ? V ' .
P qí *1 pimente edicto, que se insertará en la (Gaceta de

M adrid  j  Boletín o f i c ia l  de la provincia- ruego y encargo á to
das las Autoridades, .:X civiles como militaros, policía judi
cial y fuerza de la Guardia civil, precedan á la busca y con
ducción á este Juzgado de un?, burra, pelo negro, rozada en 
los dos br&eillos de la cruz, de regular alzada, desherrada, 
rozada en la parte de atrás de la palomilla, con su albvrga; y 
un burro, pelo medio blanco, alzada regular, estrellado, des
herrado, cabeza pequeña, con su albarda remendada con paño 
negro de sayal, más un saco de estopa bastante usado y re
mendado, perteneciente á los vecinos de Roadüia Pedro Her
nández y Martín Serrano, á los que les fueren sustraídos de 
sus cuadras en Iti noche del 23 del presente en el pueblo refe
rido, poniendo también á disposición de este Juzgado á la 
persona ó personas en cuyo poder se hallaren si no acreditan 
su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en la 
causa que por tal hecho me encuentro instruyendo.

Dado en Ciudad Rodr iga ¿ 31 de Octubre de 1901.=Agus
tín de Barcena.= Antonio Alv&rez. J—8545

ESCALONA

D. Ramón Recuero y Medrano, Jusz de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se llama á Timoteo Andrino López, mayor 
de edad, vecino de Cenicientos y residente, según la manifes
tación de su familia, trabajando en el tejar titulado de Lipa, 
de un tal Gregorio, que posee hacia Val leca so cementerio ílel 
Este, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig 
noran, á fin de que en el término de diez días, á contar desde 
el siguiente al de la publicación de este edicto en la G a ce ta  
de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la audiencia do este Juzgado para notificarle el auto de pri
sión dictado contra él por la Superioridad y r&íificacidi/del 
mismo en legal forma/

A l propio*tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, precedan á la busca y detención del expresado sujeto y 
caso de ser habido sea conducido, con las seguridades'debi
das, á la cárcel de oste partido.

Dada en Escalona á 4 de Noviembre de I90L=Ramón Re- 
cuero.=Por su mandado, Celedonio Piad. J—8590

GRANADA—SALVADOR

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Martín Márquez, alias Charpas, natural y vecino de Busquis- 
tar9 de oficio del campo y de veintidós años de edad, cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la Inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G acíttá  
de M adrid , comparezca ante dicho Juzgado, sito plaza Nue
va, núra. 20, á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se la sigud sobre hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parara el perjuicio que haya lugar, y será 
declarado rebelde.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes procedan á la busca y captura de indicado reo, y ha
bido que sea lo conduzcan á la cárcel de esta ciudad en cali
dad de preso en comunicación y á disposición de este Juz
gado.

Dada en Granada á 9 de Noviembre de 1901. =Franeisco 
Gallego.=Por mandado de B. S., Antonio Prieto.

J—£686
GUADIX

D... Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Antonio Manzano, Javier Moreno y Basilio Me
drana Fernández, cuyes circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término -de diez días, siguientes 
al de su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a
c e ta  de M adrid, comparezcan ante este Juzgado á responder 
da los cargos que les resultan en el sumario que en su contra 
y la de otros sé'sigue sobre hurto de caballerías; apercibién
doles que da no verificarlo les parará el perjuicio que ha va 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.),Yxhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, tanto civiles como militares, procedan á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel de dichos sujetos.

D&da en Guadix á.21 de Octubre de 1901.=Luis Afán da 
Rivera. = E i actuarlo, Enrique Olmedo. J—8259

MADRID • CONGRESO

D. José García Romero de Tejada, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Gorfe.

Por ei presente cito, llamo y exnpkzo á Jaime Ors y Ors, 
natural de Málaga, hijo de Jaime y de Rita, de cuarenta y 
cuatro años da edad, casado, comerciante, que habitó en esta 
capital, calle do Moútdlcóru 20, principal, y asimismo á Pe
dro Fernández TJIibarri, natural de Salvatierra, hijo ds Juan 
y de Felipa, de cincuenta y un años de edad, viudo, cesante, 
que vivió calle Cardenal' Cisneros, 1 duplicado, principal, 
para que en el término de diez días, contados dfsdc (T si
guiente al en que esta requisitoria se inserto en la G a ce ta  
de  Madrid, comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de les Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de cumplir Ja pena que les ha sido impuesta en causa 
enmír.a! sobre tenut'va de estafa; 8percibidos que de no ve
rificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere logar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los" agentes da 2a policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas persona
les son: del primero, estatura regular, pelo negro, ojos par
dos, nariz regular, color moreno, y viste decentemente; y las 
del segundo, estatura bü*j% pelo canoso, ojos castaños, nariz 
regular, color moreno, y también viste decentemente, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mí disposición en este Juz
gado .

Madrid 30 de Octubre de 1901,= José García Romero =E1 
Escribano, Ezequíel A'rizmendi. J—8525

MA a RID—HOSPICIO

D. Eusebia Martín y Ruíz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y e-rapUzo á Miguel Martícez, 
natural dé esta Corte, de veinticuatro años de edad, casado, 
de oficio zapatero, que tiene su domicilio en la plaza de las 
Comen dadora s, mira. 13, y que habitó con anterioridad ea la 
mlle del Tesomo, mfiniera 18 y 20, euyas demás circunsfan- 
filas se ignoran, para que en el término de seis días, contados

desde el siguiente al en que esta requisitoria se Inserte en la, 
Gáctta m  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder álos cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo 
será deckrado rebelde y la parará el perjuicio á ctm hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas hr¿ Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, pío cedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son; 
estatura baja, pelo negro, rostro moreno, y *viste traje de 
americana color oscuro y usa gorra, y en el.caso de ser habi
do lo porgan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid IL de Noviembre de 190I.=Eusebio Martin y Ruiz* 
El Escribano, Licenciado Pedro T&racena. J—8Í08

MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez ds primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte.

Hago saber que en virtud de providencia dictada en el día 
de ayer en los autos ejecutivos seguidos en dicho Juzgado y 
Escribanía del qus refrenda, á instancia de D. Manuel García 
Gutiérrez, con D. Lino Palacios y Rica, sobre pego de pase* 
tas, se arrancia por segunda vez la venta en pública subasta 
de los siguientes inmuebles:

Una casa, situada en término da Chama rtín 3a Rosa,, 
barrio de Tetuán, señalada con el núm. 36 moderno da 3a ca
rretera de Francia, que consta de planta baja y principal: 
linda, por la derecha entrando, con casa de. Víctor 'Oamacho;. 
por la izquierda calle dd General Margadlo y por el testero 
con la casa de Gabriel Alamo-Cano, y tiene u m  superficie 
da seis rail cuatrocientos ochenta y seis píes cuadrados se
tenta y un decímetros, habiendo sido tasada en la cantidad 
de treinta y un mil quinientas cincuenta peseta.

Otra casa, sita en̂  igual término y puebla Je Tetuán, en 
la carretera de Francia, señalada con el núm, 14, que so com
pone da planta baje: linda, entrando por la derecha, con casa 
de Francisco Linares; por la izquierda can a de Facundo- 
Pérez; por Ja espalda con otra de Ramón Franco, teniendo- 
una superficie de otho mil once pies cuadrados y veintiséis 
decímetros, hablando sido tasada en diez y seis raíl doscien
tas cuatro pesetas.

Otra casa en el mismo término y pueblo Ce Tetuán, en la 
calle de Qh&martín, señalada con el nútn. 7, que se compone 
de planta baja,^siendo su supsrficie de tres mil setecientos 
ochenta y un pies cuadrados cuarenta y seis decímetros cua
drados: linda al Sureste con la calle de Oh are ai tí n; Noreste 
con solar de D. Miguel Sasnil; Noroeste con otro de D. José 
Huguet, y Suroeste con otro D, Antonio Fernández y D, An
tonio Gil, estando tasada en tres mil cuatrocientas cincuen
ta pesetas.

Y  un solar en igual término y pueblo de T-sfcuáa, da cabi
da seis mÜ seiscientos sesenta y siete pies cuadrados, treinta, 
y siete decímetros cuadrados, sito en ía cAlle de San Cipria
no y de Tetuán: linda por el Este con solar ae herederos de 
Antonio de Serrano, y por el Sur con casa de herederos de 
Lorenzo Bernabé, valorado en mil ocho pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en este Juzga
do y en el de primera instancia de Colmenar Viejo, el día 30 
de Diciembre próximo venidero, y su hora quince; advirtién- 
dose que dichos inmuebles salen á pública licitación con la 
rebaja del veinticinco por ciento da bu respectiva tasación, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo por que salen á subasta; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registrador de la propiedad, se 
h&ll&n de manifiesto en la Escribanía, con los que deberán 
conformarse los licitadores y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros, y que para tomar parte en el referido rema
te deberá consignarse previamente Va la mesa del Juzgado el 
dhz por ciento de la indicada cantidad, devolviéndose dicha 
consignación á sus respectivos dueños, seto continuo de la 
snbasta, excepto la que corresponda ai mfjor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantía-dsí cumplimiento de 
su obligación, y en su caso como parte del precio de la venta.

Dado en Madrid á 26 de Noviembre de 1901.= Manual del 
Valle.= Ante mí, Antero Martín Insausti. X —2335

MADRID—INCLUSA

D, Luis Rodríguez de Vera, Juez de primera, instancia A 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Carmen Gregoña- 
Teruel Roque, hija de Julián y de Bernarda, de treinta y seis 
años, viuda, natural de Checs, provincia de Guadalajara. 
que ha vivido en la calle del Olivar, núm. 35, principal, pam 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte m  la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser re
ducida á prisión en causa que se le sigue por hurto; aperci
bida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la basca ds la expresada procesada, cuyas señas personales?- 
son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, n&riz regular, 
color bueno, y en el caso de ser habida la pongan á mi dis
posición en la corcel de mujeres.

Madri 1 15 de Noviembre de 1901.=Luis Rodríguez de Lle
ra = f í i  Escribano, Francisco de P. Ríves. ‘ J—8920

MADRID—PAL ICIO

En virtud de providencia del Br. Juez de primara instan
cia de i distrito de Palacio de esta Corte, dictada con fecha 15> 
del actual, admitiendo la demanda de menor cuantía formu
lada por Doña Vicenta Pcláez y Seronda contra los h ered eros  
y causahabientes de D.ándrés Ávalino de Silva, Duque de Alia
ga, sobre declaración de pertenencia á la señora demantanfce 
de fres cuartillos de real fontanero del Canal Je Isabel II, re» 
presentados por las suscripciones números 1.179 y 2.224, se 
emplaza cen dicha demanda, mediante á ignorarse quiénes 
sie&ii los herederos y causahabientes de dicho Sr. Duque, á 
los mismos por medio de este edicto, señalándoles el término 
de L im e dks para comparecer en el juicio; y se les previene 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. , ■

Madrid 29 de Noviembre deJ90L=V.° B,°=E? Jvez de pri
mer n instancia, Tomás Mírgues.~E( Escribano, IJ cencía do- 
Juan Infante. ¿ X —2334

PAMPLONA .

D. Eduardo Alvsrez y Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Pamplona y su p itido .

Por la presente Requisitoria so cita, llama y emplaza á 
Bernard Echeverri Laprat, hijo de Sebastian y fe Domiaicaí
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•de treinta ”■ e • /-  nnos, casado con Josefina ürrutia, jorna
lero, ir4uí"‘h ,'v " -Oi.no üe S&n Juan de Pie ele P oct, para que 
dentro cíe i $c.¡ .• r dp tic díez díss. contados desde la publica
ción  de la_ prim ate en la G a c e ta  d e  M a d r i d , comparezca 
anteaste Jinge^o para estar á derecho en la causa que contra 
el mismo me hallo instruyendo sobre defraudación á la Ha
cienda por r-r<-b nsión de un asno; bajo apercibimiento de 
•que en otro o ; declarado rebelde y  le parará el perjui
cio á que lie:.b - e h»g*r eon arreglo á la ley.

Dada en T oh-na á 31 de Octubre de 1901.—Eduardo A l
vares.—De a * n; Feliciano Iciz. J—8472

REUS

D. Ed.ua rom Aifonro Pardo, Juez municipal, regente del 
Juzgado de instrueñón de la ciudad y  partido de Reus.

Por la pr£■?.■• 'vu ; . y como comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 

. y emplaza e \ cw oc<. sudo Buenaventura Fontboté Torre!!, na- 
' 'tura! de Ri n-?, b id e n te  actualmente en Barcelona, don

de trabajaba ñe albañil, el cual es de estatura regular, más 
bien  delgado que grueso, color moreno tostado por el sol, 
barba rubia no muy poblada y pelo castaño, y viste á estilo 
de los mejseTvTfes del país; fué casado‘ en primeras nupcias 
con  Carmen Torres Cabré, y tiene el brazo derecho algo de- 
íorm e, del ciuú ¿e ignoran sus demás senas y circunstancias 
personales» y se ignora su actual paradero, para que dentro 
de diez días, contados desde la publicación de e&t&'requisito- 
ria en la G a ce ta  de M adrid, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el primé? piso del edificio, ex Convento de San Fran
cisco, al objeto de responder á los cargos que le resultan en el 
sumario que t entra el mismo se sigue sobre lesiones á Salva
d or  Duset Trunas; apercibiéndole que si no comparece den
tro de dicb plazo será declarado rebelde y le parará el per
ju icio  á que en derecho hubiere lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares procedan á la busca y captura del expresado Bue
naventura Fontboté Torrell, conduciéndolo con las segurida
des debidas á las cárceles de este partido y  á mi d isposi
ción.

Dada en Reus á 20 de Octubre de 190L=E duardo Alfonso 
'Pardo.= El fe :retario , por D. Garlos Roig, Tomás R?v*ro.

J—8601
SEQUEROS

El Sr. D. Leandro Carlos y A lix , Juez de instrucción de 
este partido de Sequeros, ha acordado en providencia de esta 
lecha, dictada en sumario que instruye por estupro, que se 
cite en forma y con las prevenciones legales á la  joven Isabel 
Sánchez Rodríguez, natural de esta villa, que sé supone se 
'■encuentre en Madrid como sirviente, ó en Oiempozuelos, co
rrespondiente al partido judicial de Getafe, para qua en tér
m ino de diez días comparezca en la sala da audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración com o testigo en la querella da 
estupro antes referida; previniéndola que de no hacerlo le 
parará el perjuicio consiguiente.

Y  m  cumplimiento de lo ordenado por S. S., para su in
serción en le. G a ceta  de Madrid, expido la presante, que fir
m o en Sequeros á 15 de Octubre de 1901.=E1 Escribano, Fe
derico Polo. J—8234

SEV IL L A—SAN VICENTE

En virtud da ló acordado por el Sr. Juez m unicipal é in 
terino de instrucción del distrito de San Vicente, en provi
dencia de esta fecha, dictada en la causa que se instruye por 
festones á José Romero Silva y  Enrique Purce Corrales, se 
llama por medio del presente á José Romero Silva, cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de diez días com pa
rezca en dicho Juzgado, Contratación, núm. 8 , á prestar de
claración y ser reconocido por los Médicos forenses.

Dada en Sevilla á 24 de Octubre de 1901.=E1 actuario, 
v Garlos de Moliní. J—8326

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez m unicipal é in 
terino de instrucción del distrito de San Vicente, en provi
dencia dictada con esta fecha en causa que se instruye á con 
secuencia de. la herida contusa que en la región occipital se 
produjo casualmente en la carretera de Sevilla á Gamas el 
día 20 de Octubre últim o Manuel González Tomás, ss llama 
por el presento á dicho lesionado, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de diez días comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en la referida causa y  oir el ofre
cim iento d® la misma.

Dado en Sevilla á 6 Noviembre de 1901. — El actuario, 
Garlos de M olini, J—8960

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s  

BERLANGA

D. Antonio Fernández Bandos, Secretaria del Juzgado 
'm unicipal de esta villa.

Certifico que en el ju ic io  verbal de faltas seguido en dicho 
Juzgado contra Angel Valencia Nogales y  otros por juegos 
pronibidos, se ha dictado la sentencia que contiene el enca
bezamiento y parte dispositiva, que dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Berlanga, á 16 de Noviembre 
de 1901; el Sr. D. Nicolás M&cías Liáñez, Juez municipal de 
la misma, en el ju icio  verbal de faltas tramitado con asisten
c ia  del Sr. Fiscal municipal, y como denunciados Juan Her
nández y Hernández, alias Pata; Joaquín Martín López, A n 
tonio Barragán Oftiz, Faustino Muñoz Valencia, José Muñoz 
Valencia, Fernando, Federico y  Rafael Hernández BJández; 
Antonio González Cabezas, alias Pailón, y  Antonio Barragán 
Barroso; no habiendo comparecido Angel Valencia Nogales y 
Manuel Abril Galván, á pesar de haber sido citados por me
d io  de cédula inserta en los periódicos oficiales, con motivo 
de jugar á los prohibidos;

Fallo que debo condenar y  condeno á Juan Hernández y 
Hernández, alias Pata; Joaquín Martín López, Antonio Ba
rragán Ortiz, Faustino y José Muñoz Valencia, Fernando, Ra
fael y  Federico Hernández Blández; Antonio González Cabe
zas, alias Pailón; Antonio Barragán Barroso, Angel Valencia 
Nogales y Manuel Abril Galván á la multa de 5 pesetas á cada 
uno, y al pago por igual de las costas causadas en este ju icio; rem ítase certificación de la sentencia al Sr. Juez de instruc
ción  del partido; y en virtud de encontrarse ausentes e igno
rarse el paradero de A ngel Valencia Nogales y Manuel Abril 
Galván, publiques® el encabezamiento y parte dispositiva de 
esta sentencia en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia con objeto de que tenga lugar la notificación a re
feridos sujetos. . , . , .

A sí por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, k  
pronuncio, dicto y firmo.—Nicolás Mací&s.»

Y para que conste, expido la presente, que firmo en Ber 
langa  á 18 de Noviembre de 1901. =  Antonio Fernández.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

El Laurel de Xaro.

S ociedad  anón im a in d u str ia l.

Se convoca á punta general extraordinaria de accionistas 
el día 16 de Diciembre del corriente año en el salón de actos 
de la Sociedad, plaza de la Morí cica, núm, 6 . a las dos en 
punto de la tarde, para tratar de las reformas de estatutos* y 
reglamento.

Madrid 26 de Noviembre de 1901. =  Por acuerdo, el Secre
tario, José G&lino. X —2336

Sociedad de Altos Hornos
y   f á b r i c a s  d e  H i e r r o  y  A c e r o  d e  B i l b a o .

A m ortiza c ión  de ob lig a cion es .

En el sorteo celebrado hoy han resultado amortizadas 
las 3 8 0  obligaciones correspondientes á las 3 3  bolas extraí
das, según se detallan en el siguiente cuadro:

Números
de

las bo’ us.

Números 
ele las

obligaciones amortizadas.

Números
de

las bolas.

Números 
de las

obligaciones amortizadas.

1 3 1 2 1  á 1 3 0 1.510 15.091 á 15.100
46 451 460 1.525 15.241 15 250

141 1.401 1.410 1.592 15.911 15.920
227 2.261 2.270 1.692 16.911 16 920
348 3.471 3.480 1.751 17.501 17.510
472 4.711 4.720 1.754 17.531 17.540
589 5.881 5 890 1.775 17.741 17.750
590 5.891 5.900 1.778 17.771 17.780
647 6.461 6.470 1.829 18 281 18,290
702 7.011 7.020 1 .8 6 8 18.671 18.680
805 8.041 8.050 1 .8 8 8 18.871 18.880
808 8.071 8.080 1.906 19 051 19.060
818 8/171 8.180 2 003 2 0 .021 20.030
955 9.541 9.550 2,006 20.051 20 060
961 9.601 9.610. 2.083 20.621 20.630
989 9.881 9.890 2.109 21.081 21.090

1.445 14.441 14.450 2.150 21.491 21.500
1.460 14.591 14.600 2,358 23.571 23.580
1.503 15.021 15.030 2.500 24 991 25 000

El pago de las antedichas obligaciones se efectuará á ra 
zón de 500 pesetas cada una en las oficinas de la Sociedad
en Bilbao, a partir del día 2 de Enero próxim o, mediante
facturas duplicadas que se facilitarán en el citado estable
cimiento , deduciendo del mencionado importe el impuesto
sobre la prima de am ortización que percibe el Estado con
arreglo á la vigente lev de Presupuestos.

Las obligaciones deberán llevar unidos todos los cupones
desde el núm. 39 inclusive.

Bilbao 1.° de Diciembre de 1901.=E 1 Secretario del Con
sejo, Guillermo de Ipina. X - -2338

C om pañía del ferrocarril de Langreo
Por resultado del sorteo público de obligaciones celebra

do en este día, quedan amortizadas para 1.° de Enero próxi
mo los 140 números: 411 á 420, 661 á 670, 941 á 950, 1.041 á 
1,050,1.181 á 1.190, 1.301 á l  310,1.781 á 1.790, 2.451 á 2.460, 
2  671 á 2.680, 3,261 á 3.270, 3.381 á 3.390, 3.451 á 3.460, 3.501 
á 3.510, 3.671 á 8.680.

El pago de estos títulos, así como el de les cupones de in 
tereses, se verificará con descuento de los impuestos para el 
Estado desde el 2 de Esero, presentándolos respaldados y fir
mados bajo facturas que facilitará la Compañía en esta Di
rección, calis de la Colegiata, 13, en las oficinas da Gijón, y 
en casa de los Sres. Masaveu y Compañía, de Oviedo

Madrid 1.° de Diciembre de 1901.=E1 Secretario, Aurelio 
R ico. X —2333

C o m p a ñ i a  d e  l o s  C a m i n o s  d e  
hierro del N orte de E spaña.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que el día 5 y siguientes del próxim o mes de Diciem
bre, á las doce, se verifiquen los sorteos de las siguientes 
obligaciones que deben amortizarse, y cuyo reembolso corres
ponde al vencimiento de 1.° de Enero de 1902.

1.° Obligaciones de la línea de Villalba á Segovia:
38 obligaciones especíales.

2/   ̂ Obligaciones de la línea de Zaragoza á Barcelona, ner- 
benea/en'se al segundo semestre de 1991;

-160, 6¿2 del 6 por 100 61 del 3 por 100, serie A  
y 61 ae.i 3 por 100, serie B.

3.  ̂ Obligaciones de la línea de Zaragoza á Pamplona, per
tenecíanles ai segundo semestre de 1901:

250 antiguas ó no canjeadas.
4.° Obligaciones' de las líneas de Álmansa- Valencia v Ta«* 

rragona: ' 6)7
|S? 4e ]f  serie primera, 270 efe la serie A, 270 de la serie

p o r 100 s e m  ’ de la serie J> y 484 especiales, 5
5.° Obligaciones de 1& línea de San Juan de las- Abadesas*

68 de la serie A y  225- de la serie B .
Lo que se hace saber para conocim iento da los poseedores 

de estas clases de obligaciones, por s i desean concurrir á losf 
sorteos, que serán públicos y  tendrán lugar m  los días s e ñ a 
lados, en esta Cortejen  las oficinas del Consejo de aá m in is -' 
ir&ción de la Compañía, paseo de Recoletos, 17.

Madrid 21 de Noviembre de 1 9 0 1 .= El Secretario del Con~ 
sejo, Pedro Méndez de V igo. X —2232

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que el día 15 del próxim o mes de Diciembre, á las doce,, 
se celebre el sorteo de 53 obligaciones de interés fijo de la lí
nea de Valencia á Ufciel, que deben amortizarse, correspon
dientes al vencimiento de 1.° de Enero de 1902. *

Lo que se anuncia para conocimiento de los obligacionis
tas que quieran concurrir al sorteo, que será público, y ten
drá lugar en esta Corte, en las oficinas del Consejo ’ de ad
ministración de la Compañía, paseo de Recoletos, núm. 17.

Madrid 27 de Noviembre de 190L=E1 Secretario del Con
sejo, Pedro Menéndez de V igo. X —2331

Compañía del ferrocarril de  Salamanca
á la frontera de Portugal .

B alan ce  gen era l de cu en ta s  d u ra n te  e l e je rc ic io  de 1900.*

. /vmr'TTy. Pesetas.
ACTIVO — ---------------

Acabam ientos  ...................................   794.723‘69
C a ja ..   ....................      54.945*95^
Almacenes generales..............................................  197.695‘43
Intervención........................................................... 40.931‘94
Cuentas de o rd en ..  .....................................     1.151.820‘36
Componía de los diques de Porto y caminos 

de hierro peninsulares (cuenta depósito )... .  21.602‘2(>
Cuenta general de ex p lotación ....................   566.820‘76
Compañía de los diques de Porto y caminos 

de hierro peninsulares (cuenta liquidación). 35f533‘ l&

Compañía de los diques de Porto y camiuos de 
hierro$tnmn,lares (Activo).

Adquisición del cam ino   92.855.983‘27
Obligaciones por em itir  66.000.000
Subvenciones *....................      % 1.128.201 ‘63
Acabam ientos ...............  1 .382.186l72
Cuenta general de explotación . 1 ,373.830‘75
Adm inistración central............ 271.970‘04
Inspección de Salam anca........  204.471*73
Gastos generales  ............   101.833*78
Pago.de intereses. .................  906'50
Depósito de garantía................   36.136*62
Cuentas am ortizadas.................  224.571*55

 ------ —  163.580.092*5 9

166.445.166*1 3

PASIVO ~ "
Compañía de los diques de Porto y caminos 

de hierro peninsulares (cuenta corriente). . .  2.233.461 ‘33
Cuentas á p a g a r .................................          631.61? ¿‘21

Compañía de los diques de Porto y caminos de 
hierro peninsularrs ( Pasivo) .

Capital............................................  97.886.608
Productos v a r io s .........................  10.741*78
Cuentas amortizadas................... 199.845*41
Compañía de los diques de Por

to "y caminos de hierro pe
ninsulares..................................  51.848.920*05-

Gobierno portugués (cuenta del
T esoro)........................................  13.633.977*35»

 ---------------- —  161. 580.092*59

16» .445.166*13

El Jefe de la Contabilidad general, Ensebio Bar ítos López =  
V.° B .°=E1 Adm inistrador Delegado del Coa* ejo, A nton ia  
Manoel Lopes Vieíra d8 Castro. X —2330

O bservatorio  de M adrid . 
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ŵw*\± 
£l\aal 1

1

¥11?

Fsssrsa.
'Riteí

‘.,V*

Ü8¡asl,t̂
t&i®.

I.KA.W

de

fiipví
bu*
fe<¡L 'ÍH

f  mpm4 
Vaí»

sfslisa»

ttri

es
‘'í-ií

772.8
778.9

0.4 
— 1.8

SO» o *««»
© «* « «t * * •

B, ligera;
'Galilea.,*

Cubierto.. . .  
ld®m* % * •*.«

■ 6.9
2.6

5.2 '+  0.4
+  2 0

8,5
6.0

0,0
m

S
a?

Vai/jftíía. ««c ^
s Fíes.. »*•■***«• " 

MaHtíeRo
■ F íb Ai*, o«»«* ° |» “  ̂*
Blarriss.. • -
ÜM -> * »* '■*■» *'

771.1
169.9
764 6 
778*4

775.8
778*4

*
4" 0.8' s 
4* 0.2
-  0.9

-  0.4
-  0.5

!S 0 „e .. .
ÍO.B.B.*.
.NNOb* *•

SB*»* •« 
SO,» * • * •

„ ■
i lw r te ; 
id . lig..
Idem,....1

G&la&a.. * 
ftn g m .

Lluvia... 
Muy nuboeo.
Idem............ j
, Cubierto,». •«

. . . . .
Nibose.

9.4
8.5 
8.0 
7.2

5.4
16.01

7.9
7.4
7.4
6*4

8.4 
16*67

»
' «  4 .1 1 
— 0.5 1 
+  1,8

+  2*6

r e o
10.0
11.0

8*0

i u
U 0

9.4 1
6.0
6.0
5.0

4.0
-  , IA?

M)
s
»
s

&

Oleaje.

Tranquila.
ídem.

« * 0 ® lS * * 0 1 J 771.4 0,0 m ...... Gatea.,,» Muy nuboeo. B s> s 1 5,1 » &

» e ® ® • -1 "> 771.8

769.8 
787.5

M E. * *•*«* Idem. Dezpejade®. * -  1.8 1.8 > 18.0 — 4.0 & »

VigO. n * * ***** 
9po rio • > •« ° * * * ° * 
Mrboa* .....<•**•* ® ■■

— 1.1
!— 0-5

E..........
m . -•*

Vierto ¡
B.Me

. . . n*« J
cubierto.

10.0' 
8 4

6.2
6.6

0.0
"4* 1 «-i

15.0
18.0

6,0 
7 0

s
5,

Aafs**--.-* r 768.6 L  1 6 NE.BB*. El Iza (L. ..sis, « o « *> «i U S 11.5 -  0.2 18.0 18.0 » ¡L̂sfeí íSiá *
«

Fusebai’ «•»»
Iklgii'S ¿ r „»&„»»* 6 c .
A «■ ■ * % _  « f, # « tí a a ■«• ;

760.6 
765.9 s

s
-  0.4,

N . , 
1 ...........

Calase..,:; 
Brisa* •*.

Gasi émp* * -
Nube»*.

16.2
16.0

13 4 
12,0 -  2.6

19.0
16*0

11.0 ‘ 
11.0

9
& Agitada»

fgffi FerB.andc.o *»=»* 
.fiurlta.. . .

o -• * * o«*»® «■» i*«•* 
...................

“Üf&aad&.. . . . . . . . . .

767.7 
768.9 
769*4 
769.2 
771*1
771 8
771.8 
771.1

-  0 5  
-4* 0*2

0.0
— 0.2 
♦4- 0.7

NB.......-
EME..*.
SSO-----
NNE.*..
SO,. . . . .

Viento*.
B.lig era. 
la. fie., 
Calma.,. 
ictóis . ,

Ds^psjad®.» * 
Gubiert©'."*, 
Muy rnubes©. 
Cubierto.»., 
íd em .... . . .

12.2
8.0

10.8
8.4

10.2

10.0
7.0 
8.7 
6.6 

10 0

-i- 1.2 
4- 0.6 
Hh 0.1

0.0 
+  L2

18.0
14*0
14 0
18,0

»

9.0 
5=0
7.0
8.0 
8

5>

»

5 s

;g®d«aí>2.. . . . . . . . . . -
.'ISiadad ^eal.. . . . . . .
nibaeeie.o.® ««»•«•• ^

-Sieersíí.* ••.•««o...»

+  8.1
— 0.4
-  0.6

x m ....
g ...........

Idem ...

Idem...»

Idem....**.. 
Despejadu*** 
Nuboso.......*

7.2
4.5
6.5

6*6
2.0
6,1

”5- 2*2 
4 - sa.o
+  0.8

18.0
10.0
8.0

8.0 
!— 1.0

4.0

»

1 1

1.8
-  0.6 

4 0

+  0.8
— 0.8 f
+  4.8 |

9,4
8-0
7.0

-  1.0
-  8.0

2.0
BKadriA..^
dtaadalajara. . . . . . . . .

’SBSeeorial.... . . . . . .

771.7
772.2
770.5

-  2.7
— 0.8 
-  1.5

N B ...,.  

M1........

Brisa....
Gama...

o.

Casidesp,...
üezp^aao*^
id©lll • o o . a o <t

8.2
0.8
5.2 & B

77C.67
770.0

4* 0.7 s .......... Brte, *. 
IdP fie...

Idem • • • • o» 2.0 0 0 0.0 | 7.0 -  1.0 a« VlíS0£? tt 0 W * * a « « - c  ̂-WnjVAw! tt — 0.9 SE.. Id©m. «««»•* 4 0 0*5 0.0 7.0 2.0 ©- Mo-ico
®RÍaí2íSi©®Si. * * • o n a o»
Valladoliá. . . . . . . . o
|Seri&o 0 0 . 0 .. 0»®3 a eos 

,eo* .« ...0 . :

775-2
771.0
773.9

+  0.8 
-  1.1 

»
NE........
E...........
ENE....

»
Gatea*
Idem....

B
Despejado...

»
-  1.4
-  8.0

-  2.2? 
-  1.8
-  3,8

B
-  2.8 

»

s>
8.0
8.0

»
— 5 0
-  5.0

»
© 3>

&

.9.>o..o.s»*«
f^aatlage...........

772.2
772.4

-  0.5
-  0.8

SE. . . . «  
ME.... . .

Idem.... 
Briza...

Despejad®.®. 
Idem. . .  • • • e

-  1.2 
1.7

-  1.6 
1.0

-  6.8 
1,8

11 0 
11.0

— 6.0 
0.0

»
B

©
©

773*0
778.4
774.7

767.8
769 5
769.6
770 8
765.6
768.5

— 1.0 N . . . . . . . Galma.,. Idem. «•«••• -  0.6 -  1.7 — 1.2 9.0 — 6.0 » 0«a»*
Ssvxüfnu.. . . . . . . a.. — 1.8 MO... . Idem •.. Idem»®. ..«** 1.5 1.8 -4- 2.9 14.0 -  3 0 »
Weruéi . . . . ob® .. . . . . •+» 1.3 N........... Idem.*.. Meteloso..®. -  1.6 - 2 - 2 -  2-4 9.0 —/ 5.0 &

Jarseioaa..................
M ahóa....... . . . . . . .
FalBwa.... . . . . . . . . . .
V&le&eia—
Alieaate....... ............
Almería. ...«• ..••o.

-  4.6
-  2.1 
-  2,2

0.9 
-  0/7 

»

NO........
SO. . . . .
M...........
NO........
N. « e a « * 

»

Idem..» 
Idem.... 
BJigera.
Calma...
Idem. * 
Idem ...

Gas i desp.... 
ídem ,.®,.... 
Despejado...
Idem........ o.
ídem..-*- 
Muy nuboso.

10.0
11.0

8.6
8.2

10.0
15.1

7.6
9.8
7.2
6.8

1 3 0

4* 1.2 
-  0.8 
4  0.6 
-  1.6 
+  2.0

14.0
14.0
18.0
1 LO 
16.0 
. 9

4.0
7.0
6.0
6*0

10.0
&

8>
&
»
&
s>
S

Picada,
Idem.
traaqulla*

frtiqilla ,,
Idem.

Málaga..
Mffllilfa. . . ,  ........... . .
®ráa.. . . . . .
^rsel.o. .•••...•o.®.
^És®Sc. . . . . e s c .
MtsJüÉ. ••••»
•FalerMo.. 0. » s • *«° .
fegliari. •. *. o, o o. « o

Heraa............ .
«.««S.4. . » C 0 .

'Slrie.ee*®* .®o«oee*
F e r p i g a á a . . . ■

765.6
768.2

-  8.9
-  8.7

NE........
0.. .«••*

Brisa.». 
Id&&>...

Brumoso., o. 
Despejad©®..

7.0
5.2

5.4
1.8

0.0 

1 •

11.0 
| 12-1

3.0
2-0

»
B

Picada,

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficiañ del día 2 de Diciembre de 1901, compa 
rada con la del día anterior.

CJlMBI® Al C0OTAB3
¡?©NDOS PÚBLiG@S = = = = = = = = = = = — ==

•í» 80. Sit 2.

Isiiia perpetua al 41/8 
interior.

pwrt® r, dt 50.000 Ptas. aomiu&les. 71*60 71*80-85-95-90-85
fáea 1, de 25.000 Id. id...................  * 71*85-95-90
Idem D, de 12.500 id. id ...................  71*65 71 90-95
Mesa G,d© 5 000 id. id  ....... 72 25 72*85-80-40
ídem B, de 2.500 id. id................. 72 50 72*70-75-65
|ld«m A* d® 500 id. id.................... 72fc50 72*70-75
gdssa 6 y H, de 100 y 200 id. id... 72 O/O 7220

diferentes series......................  71*90 71*90-95
72*65-55-70-75-50

leuda perpetua al 4 6/8 72*40-10-85-20 60
Int5FÍ@F.

Carpetas prwisionaks.
SsaisilB da 1 .• de Octubre de 1900:
ferie F* de 50.000 ptas. lomíaales. 71*50 71*80
Idem 8* de 25.000 id. id.................... »
*£Um D, de 12.500 id. id..............  71*65 71*90
ddcw C, de 5.000 id. id.*. . . . ........  71 85 72*05
Iden? B, de 2 500 id. id........... . 71 90 72*05
Idem. Ay de 500 id. id.....................  » 72*20-05
ídem G J H, de 100 y 200 id. id... * *
S i difomtes serias........................   71*90 72 0/0-72*10-15

lauda perpalo* al 4 i/8 
estertor.

Serie F. de 24.000 pfctf. nominales. 78*40 r
Idem 1. de 12.000 id. íd..* • •........... » »
Idem D, de 6.000 id. id.  .................  » *
Idem C* de 4.000 id. id .. •.. o. . . . .  * » *
Idem B, de 2.000 id. id   » »
Idem A. de 1.000 íde id.  ................   » ©
Idem G y H, de 100 y 200 id* id. i  *
f e  diferentes señes... , . .  e, ............ 7 £'40 | »
fartidasd©60 0Q0pi&s.aeiniaalegt > | »J£em de 100.000 id. Id** s } *

Día 80. Me 2.
loada al 4 6/0 a n o ? t lz a M o .--------------- — -------- —

Serie I ,  de 25.000 ptas. nominales, * 810/0
ídem D9 de 12.500 id. id. • •. •• - . . .  » 81*10
Idem C, de 5.000 id. id ... o. . .  . . .  » 810/0
Idem B, de 2.500 id. id.  .............  » »
ledm A, d® 500 id.id   . 80 65
Baditeeateeeeriee.... 80*70 81 0/0

lauda al 5 0/0 amoriliaHo,
Carpetas pr&tisimales.

Serie F* de 50.000 pías, mmlmélu* 92*60 92*85-80-75
Idem I ,  de 25.000 id. id. . . . . . . . . .  » 92 85-80
Idem D* de 12.500 id. id.  ........... 92*65 92*95 90-85-80
Idem G, de 5.000 id. id .   92*85 92*95-98 0/0

92‘90~85
IdemB, de 2.500 id. id..»......... 92 90 98*05-10-98 0/0
Idem A, de 500 id. id . ................   98*70 93*85-80-90
Ka difereaiess series......................... . .  92‘90 92*95-90-93*10-50

93*05-20-85-80-15 
Billetes hipotecarios! de Cuba 1886.. » »
Idem basta 10.000 pi&g. nominales. » 86 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. » *
Idem basta 10.000 ptas. nominales. *> 71'50
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * *
Idem basta 10.000 ptag. nominales. » »
Idem serie B; 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
« e  el Gobierno á sus vencimientos! I
atmerosl á 9 8 .7 4 8 .. .. , .................   * »

i Saneo Klpoteearle d@ Espafia,
1 fiéául&s hipotecarias al 5 por 100.—
j 1 7 1 . 5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  s. .  101*90 101 90-1020/0
¡ Idem id. al 4 por 100.—118.000 . . .  100*90 100*85-90

Aeeioaes del Baac© de Espala,. . . . .  492*50 * 493 0/0
ídem íd, ídc— Cantidades pequeñas. » »
Idem del Bamco Hipotecario de Espa

la , 1 0 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1890/0 189 0/0
Idem dea B&aoede Castilla (80,000 

aeeivones} ee-aprendídas m im  los 
números 1 á §0.000, por cancela-
rió® de 30.000   , „ „,, » 1750/0

Idem del kiaco Mispaao-e-olorJals l
4 80. Oli'O • Sí &

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Aciones al portador 403*50 403*50

i m,

rA%ix íd. fd.—Cantidades pequeñas. 403 50 -
de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series, 1.a á 12, de 
1,000 acciones cada w z ,
ros í  á 12.000 . . . . . . c . v .. 5 133 O/U

id. id.*-" » *

Bolsa de Barcelona
E¡0ttda psrpéíua al 4 por 100 IaíBrior.» > . 71‘90
Mam íd. exterior.• • ..»   ...........................   &
Idem amortizable al 4 por í 00 * *
Idesaid. tí 5 por 100.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S300
Obligaciones de Aduanas   ........   • »■- ■■••• ^
Idem d©Filipinas..  ........................   ®
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886==> #««- * ¿  ̂ .^*50
Idem ido cl@ 1890««..«oo» «?;>?,: ¿¿80

B o l s a  d e  B i l b a o

Desda psrpeSma a 4 por 100 laierior   »
Idem íá. exterior »
Id@m amortizable al 4 por 1 0 0 .. . . . . . .  - o »
Idem íd. al 5 per 100.  .............................  *
Obligaciones d© Aduanan............. .................  &.
Id8míd. de Filipinas      s
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 ^
Idem íd. d© 1890 *
Gádulasbipotecarins al 5 por 100.. . . e.o . .6S.5« *

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Faríg: 4 por 100 exterior, 72'92.
Londres: 4 por 100 exterior, 00;00.

Cambios oficiales sobre plazas

e x t p a n j e r a s .

Londres, á la Tísta, libra esterlina, 85*50-46- 
Paría* á ía vista, beneficio, 40*80-85-41*00-40*90.
Idem cantidades peqielas, 00*00.

A N U N C I O S

ADMINISTRACION DE LA GACETA DE MADRID
^  Lm r®8lama6i@n@s de @|©iEplüres di la GASif A ¿ ̂  

feayaa de]&do recibir los s'BLseritoreg, &e
f reeisamenti dentro d® los tres dí&s signientes al m la SeaMa 
él ejemplar reclamado m  Madrid, d® ocho áim es pr©Fla« 

ilas, un mes para los suscritores del extranfer© y tres mes® 
parales d© Ultramar; entendiéndose que fuera di estog plax^ 
m exigirá el page di cada uno de los e|emplar^ que %% 
pidan.

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Mas adyacentes. Edición oficial.—Be Yendo 

m  el Almacén de la Oagbta db Madrid i  p i e i »  eaii 
limpiar.

REAL DECRETO E INSTRUCION DE 26 DE ABRIL 
^  d@ 1800 para la eontratasíón d® loe gemelos pr^Yineíate 
j  municipales. Edición oficial. Be halla de venta en el 
eén de la U áoita m  M adeid, planta baja del Minist@ri@ de 
la Gobernación, á d m sm ia  sétU m s i$  pm fá  cada ijemplu*

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR, EDICION OFI - 
eial. Be halla de venta ©n el Almacén de la (íagsta ni 

Madbid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, alprte 
ció de &Q8pwt%$ ejemplar, tanto m  español como enÉam@ii«

R E AL DECRETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
eio del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par™ 

tíeular. Edición oficial. Be halla de venta en el Almacén 
la G a ce ta  be M abbib, planta baja del Ministerio de la G#* 
bernacíón. á peseta cada eiemnlár.

SANTOS DEL DIA

San Francisco Javier, confesor, y San Lucio, Rey. 

Cuarenta horas en Santa Bárbara.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 21 de 

abono.—1Turno 3.° impar.—Tosca. 
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Electra. 
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—La dolora.—la  

cuerda floja,—tal nido.—Segundo acto. 
TEATRO APOLO.—A las ocho y media .—La fiesta de San 

Antón.—La marcha de Cádiz.—Novillos en Polvoranca.—Dolo- 
retes. 

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La balada de la luz.—Las campanadas.—El bateo.—Los limpiaos. 

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— Viento en popa., 
Los presupuestos de Villapierde.—Cambios naturales.—Plantas 
y flores. 

TEATRO CÓMICO.—A las nueve.—El regalo de boda.— 
Jilguero chico.—El chico de la portera.—El debut de la Ramírez.


